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Resumen 

 

El municipio de Abrego, Norte de Santander se encuentra en un constante crecimiento y 

desarrollo social. Actualmente se desarrollan una serie de obras que permiten mejorar la calidad 

de vida de las personas y la infraestructura civil de este municipio. 

 

Con base en lo anterior, este proyecto de grado modalidad de pasantías se orientó en 

realizar un seguimiento técnico a una de las obras civiles que se están ejecutando durante la 

misma. Para tal fin se le realizó una supervisión técnica a un proyecto de alcantarillado sanitario 

realizado en la carrera 4° de este municipio. Llevando un control del presupuesto y cronograma 

de actividades, realizando un control y seguimiento técnico del proceso constructivo y materiales 

de la obra, además de realizar informes periódicos de los cortes de obra.  

 

Es importante anotar que también se cumplió a cabalidad con actividades asignadas por 

esta dependencia, para lo cual se apoyó en la elaboración de documentos de autorización y 

permisos para la construcción de obras, siendo un requisito indispensable al momento de iniciar 

cualquier proyecto. 
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Introducción 

 

Las secretarias de planeación son las dependencias encargadas o delegadas por parte de los 

dirigentes municipales para que se encarguen de toda la problemática civil que enfrenta la 

población a la que pertenece. Dentro de sus funciones están aspectos de vital importancia como 

lo son: administrativos, legales, constructivos y de planeación de proyectos. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior La Secretaria de Planeación y Obras Públicas del municipio 

de Abrego, Norte de Santander no es ajena a estas funciones, pues actualmente es la encargada 

de velar por el desarrollo y la inversión social en este municipio. Atendiendo aspectos tanto 

administrativos como de ejecución de obras ya sean públicas o privadas. 

 

Para poder realizar las funciones delegadas por esta dependencia es necesario tener en 

cuenta las normatividad vigente que para este caso sería: A nivel nacional el decreto 1469 de 

2010 por el cual se reglamentan las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al 

reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y 

se expiden otras disposiciones. A nivel departamental el decreto 564 de 2006 por el cual se 

reglamentan las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento de 

edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos; a la legalización de 

asentamientos humanos constituidos por viviendas de Interés Social, y se expiden otras 

disposiciones y a nivel municipal el Plan básico de ordenamiento territorial (PBOT). Como 

aspectos relevantes de las funciones del pasante dentro de esta empresa están el seguimiento 

técnico de obras, elaborar la documentación de autorización y permisos para la construcción y 
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verificar la calidad y cantidad de los recursos empleados en obra inspeccionando su correcta 

utilización y almacenamiento. 
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Capítulo 1: Seguimiento técnico de obras y actividades asignadas por La 

Secretaria de Planeación y Obras Públicas del municipio de Abrego, Norte de 

Santander 

 

1.1 Descripción breve de la empresa 

La alcaldía municipal de Abrego es la entidad delegada a nivel departamental y nacional de la 

dirigencia administrativa del municipio. Esta a su vez delega a la secretaria de planeación y obras 

públicas funciones concernientes a proyectos de ingeniería civil, generando desarrollo social y 

mejora la calidad de vida de las personas. 

                                                                                                                                       

1.1.1 Misión. Abrego es un ente territorial con autonomía administrativa y presupuestal, 

que busca articular acciones para el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes, 

conforme a los principios de transparencia, eficacia y participación ciudadana; estableciendo 

políticas públicas con responsabilidad social, que garanticen el desarrollo competitivo con 

sostenibilidad económica, ambiental, productiva, social y turística, fomentando la construcción 

de la paz. 

 

1.1.2 Visión. Para el año 2019 el Municipio de Abrego se consolidará como un territorio 

competitivo, productivo y turístico de la región, que garantiza su desarrollo sostenible, con 

calidad de vida para sus habitantes, y una disminución significativa de brechas; con 

accesibilidad, oportunidad y calidad en la prestación de los servicios sociales, dirigido por una 

administración transparente, incluyente y participativa, que fomenta y contribuye a los caminos 

de paz. 
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1.1.3 Objetivos de la empresa. Administrar los asuntos municipales y prestar los servicios 

públicos que determine la Ley. 

Ordenar el desarrollo de su territorio y construir las obras que demande el progreso 

municipal. 

Promover la participación comunitaria y el mejoramiento social y cultural de sus 

habitantes. 

Planificar el desarrollo económico, social y ambiental de su territorio, de conformidad con 

la Ley y en coordinación con otras entidades. 

Solucionar las necesidades insatisfechas de salud, educación, saneamiento ambiental, agua 

potable, servicios públicos domiciliarios vivienda, recreación y deporte, con especial énfasis en 

la niñez, la mujer, la tercera edad y los sectores discapacitados, directamente y en concurrencia, 

complementariedad y coordinación con las demás entidades territoriales y la Nación, en los 

términos que defina la Ley. 

Velar por el adecuado manejo de los recursos naturales y del medio ambiente, de 

conformidad con la Ley. 

Promover el mejoramiento económico y social de los habitantes del respectivo municipio. 

Adelantar proyectos para la consecución de recursos de cofinanciación. 

Las demás que le señalen la Constitución y las Leyes. 

 

1.1.4 Descripción de la estructura organizacional. La estructura organizacional de esta 

entidad se conforma de la siguiente manera. Como primera autoridad se encuentra el alcalde 

municipal; bajo su mando se encuentran las distintas secretarías de este municipio, entre las 

cuales se encuentra la secretaría de planeación y obras públicas en la que está suscrito el pasante.  
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Figura 1. Organigrama de la Alcaldía Municipal de Abrego. 

Fuente: Alcaldía municipal de Abrego 

 

1.1.5 Descripción de la dependencia al que fue asignado. La secretaria de planeación y 

obras públicas es la entidad encargada de la parte ingenieril y constructiva de este municipio, la 

cual tiene un objetivo fundamental y una serie de funciones que se especifican a continuación. 

 

Objetivo. Dirección, organización y coordinación de las políticas, proyectos y programas 

de la Alcaldía Municipal de Abrego. 

 

Funciones.1. Asesorar, coordinar y manejar todos los asuntos relacionados con la 

planeación del territorio urbano y rural. 
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ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO 
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DE COORDINACION DE 

PROGRAMAS SOCIALES 

PLANEACION Y 

OBRAS PÚBLICAS 

SECRETARIA DE 

HACIENDA Y DEL 

TESORO 
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ADMINISTRATIVO 
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GENERALES   

TECNICO 
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AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

ALCALDE 

 

TECNICO 

OPERATIVO 
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2. Dotar a la Administración Municipal de los mecanismos e instrumentos necesarios para 

la adecuada gestión planificadora. 

3. Servir de medio para la vinculación y armonización entre Planeación Local con la 

Planeación Regional, Departamental y Nacional. 

4. Preparar los estudios técnicos necesarios para la elaboración de los planes de desarrollo, 

ordenamiento territorial y de inversión. 

5. Realizar estudios técnicos, económicos y sociales para cada uno de los proyectos de 

inversión, y emitir su respectiva viabilidad, de acuerdo a los estipulados en el Plan de Desarrollo 

y radicarlos en el banco de proyectos. 

6. Realizar procedimientos de control urbanístico e imponer las sanciones por 

contravenciones correspondientes, a las que se refiere la Ley 388 de 1997 y Decreto 1052 de 

1998. 

7. Proferir decisiones que resuelvan definitivamente los asuntos urbanísticos, teniendo 

como soporte los informes técnicos presentados por los funcionarios competentes. 

8. Diseñar, evaluar y ejecutar programas y proyectos de participación comunitaria en sus 

etapas de planificación, ejecución y fiscalización enmarcados dentro del plan de desarrollo 

municipal. 

9. Gestionar la asignación de recursos necesarios para el normal funcionamiento de los 

proyectos comunitarios. 

10. Realizar permanentemente el análisis, evaluación y seguimiento técnico, administrativo 

y financiero del plan de desarrollo y de los planes sectoriales. 
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11. Realizar los estudios específicos que se requieran para impulsar el desarrollo integral 

del Municipio, así como elaborar el inventario de necesidades y potencialidades del Municipio 

en las diferentes tareas, tendientes a determinar planes de acción. 

12. Realizar investigaciones sobre la estructura económica, empleo, niveles de ingreso de 

la población y la interrelación de ésta con la economía regional, departamental y Nacional. 

13. Planear, regular y controlar los usos del suelo urbano y rural, así como determinar y 

ejecutar las normas generales de zonificación, construcción y extracción de materiales. 

14. Identificar la población pobre y vulnerable en su jurisdicción y seleccionar a los 

beneficiarios del régimen subsidiado, atendiendo las disposiciones que regulan la materia y 

mantener actualizada la información. 

15. Proveer la información geo estadística para establecer planes, programas y proyectos 

municipales y regionales. 

16. Adelantar estudios de estratificación y nomenclatura socioeconómica de la población. 

17. Dirigir la participación comunitaria en la administración pública con su intervención en 

la realización de obras. 

18. Socializar ante la comunidad beneficiada la Obra a ejecutarse manteniendo permanente 

contacto propendiendo por que la Comunidad se convierte en veedora de la obra. 

19. Coordinar y vigilar el cumplimiento de los planes y programas del Gobierno Municipal 

de obras civiles en el campo educativo, vial, de salud, de saneamiento básico, comunitario, 

cultural, deportivo y demás sectores. 

20. Recibir a satisfacción las obras mediante acta suscrita con el contratista, cuando 

hubiese lugar a ello. 

21. Expedir constancias, certificados, paz y salvos y demás documentos en ejercicio de sus 

competencias. 
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22. Planear, diseñar, coordinar, y ejecutar los proyectos de obras de infraestructura y 

dotación física del Municipio. 

23. Ejecutar la construcción, dotación y mantenimiento de hospitales, centros de salud, 

planteles escolares, instalaciones deportivas de educación física y recreación. 

24. Hacer la interventoría a los Contratistas del Municipio y de manera formal cuando el 

alcalde municipal lo determine. 

25. Velar por la adecuada utilización y mantenimiento de la maquinaria y vehículos del 

Municipio. 

26. Con la permanente vigilancia del Alcalde municipal programar anticipadamente los 

trabajos a ejecutarse con la maquinaria del Municipio. 

27. Velar por la oportuna provisión de materiales de construcción, suministros, 

combustibles y demás elementos de trabajo. 

28. Promover la adaptación de medidas de seguridad industrial para contratistas, 

empleados y trabajadores de las obras públicas. 

29. Realizar las cotizaciones para los materiales y suministros que necesite en el área de su 

trabajo. 

30. Hacer presencia permanente en la ejecución de las obras Municipales para que 

contratistas, comunidad y funcionarios del Municipio cumplan oportunamente con sus objetos, 

deberes y responsabilidades y efectuar los informes del caso ante las autoridades competentes. 

31. Cuidar que las obras públicas que ejecute el Municipio se realicen conforme a los 

planos, diseños, especificaciones o parámetros técnicos predeterminados y hacer los ajustes o 

recomendaciones del caso, de lo cual rendirá habida cuenta al Alcalde Municipal y a las 

autoridades competentes. 
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32. Suscribir las actas de recibo de las obras a entera satisfacción del Municipio por reunir 

las condiciones pactadas o negarse, si hubiese lugar a ello. 

33. Asesorar al Alcalde Municipal y Secretario de Gobierno en el proceso de licitación o 

concurso para la realización de obras. 

34. Rendir los conceptos técnicos que se le solicite. 

35. Velar que los archivos y documentos que la dependencia se lleven organizados y en 

buen estado. 

36. Formular proyectos de construcción, conservación y mejoramiento de caminos 

vecinales y representarlo ante los fondos o entidades de cofinanciación como FINDETER, fondo 

de cofinanciación de vías, el fondo de cofinanciación para la infraestructura Urbana, etc. 

37. Gestionar ínter institucionalmente, con otros Municipios, asociaciones de municipios, 

secretaría de obras públicas Departamentales, etc., la realización de obras para el mejoramiento 

de la calidad de vida y las condiciones de los habitantes del Municipio. 

38. Promover y apoyar programas y proyectos para otorgar subsidios a la vivienda de 

interés social, definida en la Ley, de conformidad con los criterios de focalización reglamentados 

por el gobierno nacional, conforme a la Ley (En forma complementaria a la Ley 3º de 1991, con 

la cooperación del sector privado, comunitario y solidario). 

39. Otorgar permisos por medio de la Secretaria de Planeación con el aval del Alcalde 

Municipal para desarrollar actividades de enajenación de inmuebles destinados a la vivienda y 

permiso para el desarrollo de planes y programas de vivienda realizados por autoconstrucción y 

de las actividades de enajenación de las soluciones de vivienda resultantes de los mismos planes. 

40. Controlar el cumplimiento de las relaciones contractuales con los adquirientes y las 

personas que desarrollan las actividades de construcción de vivienda, para que no desmejoren las 
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especificaciones de los planes arquitectónicos en cumplimiento a los reglamentos de propiedad 

horizontal y se ajusten a los modelos de contratos aprobados. 

41. Asumir las tareas de ornato público a través de parques, jardines, plazas, monumentos, 

estatuas, bustos y demás obras de embellecimiento de la ciudad. 

42. Proponer al alcalde municipal la adopción de políticas de vivienda de interés social y 

aplicar las normas de planeamiento y reforma urbana en sus aspectos físicos o territoriales, 

económicos, sociales, administrativo – institucionales. 

43. Coordinar las actividades que realizan los Funcionarios bajo su dependencia. 

44. Mantener informado al Alcalde sobre el funcionamiento de su dependencia. 

45. Coordinar y dirigir los trabajos que el Municipio, en razón de contratos o convenios, se 

comprometa ejecutar al servicio de particulares o de otras entidades públicas. 

46. Representar a la Alcaldía en todos los aspectos relacionados con la secretaria de 

Planeación y Obras Públicas. 

47. Construir y conservar puentes, vías y edificaciones requeridas por los habitantes del 

municipio, ya sea por cuenta de la alcaldía o asociados en entidades públicas o privadas. 

48. Acatar y fomentar el cumplimiento de las normas de autocontrol y responder a las 

directrices del Modelo de Evaluación de Control Interno MECI y demás criterios adoptados por 

el Sistema de Calidad de la Alcaldía. 

49. Las demás inherentes a la naturaleza de sus funciones o las que le asignen el Alcalde 

Municipal. 

 

1.2 Diagnóstico inicial de la dependencia 
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Tabla 1 

Matriz DOFA (Fortalezas y Debilidades de la empresa) 

 

 

 

 

 

MATRIZ DOFA 

 

FORTALEZAS-F 

-Personal capacitado para llevar a 

cabo los objetivos de la secretaria. 

 

-Planeación, organización y 

presupuesto de obras por realizar. 

 

-Información, estudios y equipo 

para la formulación de los 

proyectos 

DEBILIDADES-D 

-No contar con suficiente personal 

técnico para la realización de las 

distintas obras. 

 

-Presupuesto municipal insuficiente 

para la ejecución del plan de 

gobierno actual. 

 

-No contar con un banco de 

maquinaria y equipo propio para la 

ejecución de los proyectos. 

OPORTUNIDADES-O 

 

-Mayor participación 

gubernamental para la consecución 

de recursos necesarios para llevar a 

cabo el plan de gobierno. 

 

-Obtención de recursos adicionales 

provenientes de nuevo sistema de 

regalías. 

ESTRATEGIAS-FO 

 

-Socializar los proyectos con la 

comunidad, informando cambios, 

retrasos y demás. 

 

-Verificar que se cumpla con toda 

las especificaciones técnicas 

contenidas en los planos y estudios 

ESTRATEGIA –DO 

 

-Realizar visitas periódicas para 

informar sobre los avances o 

retrasos al superior. 

 

-Realizar talleres para la 

capacitación de la mano de obra. 

AMENAZAS – A  

 

-Retrasos imprevistos en las obras 

que afecten el presupuesto inicial 

del proyecto. 

 

-No tener mano de obra capacitada 

técnicamente para la ejecución de 

las obras. 

ESTRATEGIAS – FA 

 

-Realizar cortes periódicos para 

verificar que se cumpla con el 

cronograma estipulado de las obras. 

 

-Verificar que el personal 

contratado cuente con el suficiente 

conocimiento y experiencia. 

ESTRATEGIAS –DA 

 

-Contar con una interventoría para 

la ejecución de cualquier proyecto. 

 

-Gestionar la obtención de 

maquinaria y equipo necesarios 

para ejecutar los distintos proyectos 

a realizar. 

 

Nota. La tabla muestra la información acerca de las fortalezas y debilidades encontradas dentro de la 

empresa, además de las estrategias a implementar. Fuente: Alcaldía municipal de Abrego (2016). 

 

1.2.1 Planteamiento del problema. En toda obra civil siempre se encontrarán factores que 

son indispensables para el éxito de un proyecto, como lo son: el costo, la calidad, el tiempo y el 
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alcance; que en muchas ocasiones no se cumplen por una mala planificación o por no contar con 

personal técnico de apoyo que permita controlar estos aspectos en la ejecución de la obra. 

 

Abrego, es un pequeño municipio localizado en el departamento del Norte de Santander, 

tiene una población de 37.796 habitantes y se encuentra en la sexta categoría lo que quiere decir 

que sus recursos económicos son bajos;  la alcaldía es el ente encargado de la administración 

local y cuenta con diferentes dependencias encargadas de realizar tareas específicas que mejoran 

el funcionamiento de la organización; la planta de personal con la que se cuenta no es muy 

amplia y  los recursos que se manejan son invertidos mayormente en proyectos de infraestructura 

que contribuyen con el desarrollo del municipio. 

 

Es por esto, que la secretaría de planeación y obras públicas del municipio de Abrego al 

contar con diversidad de proyectos, necesita personal de apoyo técnico capaz de hacer 

seguimiento en los procesos de planificación y ejecución de obras; inspección, supervisión, 

cortes de obras, control de calidad y tiempo de ejecución; ya que se evidencia un deficiente 

seguimiento técnico a los procesos constructivos de proyectos en ejecución, retrasos con respecto 

a los cronogramas de actividades, imprevistos y faltas a las especificaciones técnicas dadas. 

 

Debido a las necesidades de dicha oficina se hace necesario la vinculación de pasantes 

que actúen como personal de apoyo en tareas de actualización de información como es el caso de 

informes diarios de cortes de obra, inspecciones y supervisiones a las diferentes obras que se 

estén ejecutando, el propósito de esta incorporación será distribuir de una manera equitativa las 

tareas garantizando una mejor organización y eficacia por parte de la oficina en sus funciones. 
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1.3 Objetivos de la pasantía 

 

1.3.1 General. Realizar el seguimiento técnico de obras y actividades asignadas por la 

secretaria planeación y obras públicas del municipio de Abrego, Norte de Santander. 

 

1.3.2 Específicos. Hacer un seguimiento continuo a las actividades realizadas en las obras 

asignadas para seguimiento, garantizando su correcta ejecución de manera que se pueda 

contribuir en el alcance del proyecto. 

 

Realizar informes periódicos de cortes de obras. 

 

Verificar la calidad y cantidad de los recursos empleados en obra inspeccionando su correcta 

utilización y almacenamiento. 

 

Elaborar la documentación de autorización y permisos para la construcción de obras. 

 

1.4 Descripción de las actividades a desarrollar 
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Tabla 2  

Actividades a realizar en la pasantía 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECIFICOS 

ACTIVIDADES A DESARROLAR  

EN LA EMPRESA PARA HACER 

POSIBLE LOS OBJETIVOS 

ESPECIFICOS 

 

Realizar un seguimiento 

técnico a las diferentes obras 

de infraestructura vial 

asignadas por la secretaria de 

planeación y obras del 

municipio de Abrego, Norte 

de Santander. 

Hacer un seguimiento continuo a 

las actividades realizadas en las 

obras asignadas para seguimiento, 

garantizando su correcta ejecución 

de manera que se pueda contribuir 

en el alcance del proyecto. 

-Realizar mediciones conforme avance la 

obra garantizando que se cumpla con lo 

especificado en los planos y diseños. 

-supervisar los procesos constructivos en 

cada etapa del proyecto. 

- Llevar un registro fotográfico de 

acuerdo a las visitas realizadas en obra. 

 

 

Realizar informes periódicos de los 

cortes de obras. 

- Hacer un formato en Excel que permita 

conocer los avances de obra semanal 

comparando lo ejecutado con lo 

proyectado. 

- Elaborar informes de avance y 

culminación de obra. 

- Comparar los tiempos programados en 

el cronograma con los obtenidos durante 

la ejecución de la obra. 

 

 

Verificar la calidad y cantidad de 

los recursos empleados en obra 

inspeccionando su correcta 

utilización y almacenamiento 

- Verificar que los costos obtenidos 

durante la ejecución de la obra sean 

iguales a los programados en el 

presupuesto. 

- Verificar que la cantidad de materiales 

sean suficientes para los requerimientos 

de la estructura. 

-Verificar la calidad de los materiales y 

equipos requeridos para la obra. 

 

 

Elaborar la documentación de 

autorización y permisos para la 

construcción de obras. 

- Investigar sobre los requerimientos de 

ley necesarios para la aprobación de 

dichos permisos.  

- Elaborar un formato que permita 

determinar si las solicitudes de permisos 

para construcción cumplen o no con las 

normas vigentes.  

- Realizar la documentación necesaria 

para la autorización de permisos de 

construcción. 

 

Nota. La tabla muestra las actividades a desarrollar para el alcance de los objetivos específicos que a su vez 

permiten alcanzar el objetivo principal. Fuente: Pasante (2017). 
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 Capítulo 2: Enfoques Referenciales  

 

2.1 Enfoque Histórico 

 
2.1.1 A nivel mundial. La historia de la construcción se caracteriza por una serie de 

tendencias. Uno de ellos es el aumento de la durabilidad de los materiales utilizados. Los 

primeros materiales de construcción no eran durables, como las hojas, ramas y pieles de 

animales. Más tarde, se utilizaron materiales naturales más duraderos, tales como arcilla, piedra, 

madera y por último los materiales sintéticos, tales como ladrillo, hormigón, metal y plástico. 

Otra es la búsqueda de edificios de mayor altura para otorgar más espacio al terreno, lo que fue 

posible gracias al desarrollo de materiales más resistentes y por el conocimiento de cómo se 

comportan los materiales y la forma de explotar a una mayor ventaja. Una tercera tendencia 

implica el grado de control ejercido sobre el ambiente interior de los edificios: cada vez se 

controla más la regulación de la temperatura del aire, la luz y los niveles de sonido, la humedad, 

los olores, la velocidad del aire, y otros factores que afectan a la comodidad de los humanos. Sin 

embargo, otra tendencia es el cambio en la energía disponible para el proceso de construcción, a 

partir de la fuerza muscular y el desarrollo hacia la poderosa maquinaria utilizada hoy en día. 

 

El estado actual de la construcción es compleja. Existe una amplia gama de productos 

de construcción y sistemas que se dirigen principalmente a los grupos o tipos de construcción de 

los mercados. El proceso de diseño de los edificios está muy organizado y se basa en los centros 

de investigación que estudian las propiedades de los materiales y el rendimiento, código de los 

funcionarios que adopten y hagan cumplir las normas de seguridad, y los profesionales del 

diseño que determinan las necesidades de los usuarios y el diseño de un edificio para satisfacer 
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esas necesidades. El proceso de construcción también está muy organizado, que incluye a los 

fabricantes de productos de construcción y los sistemas, los artesanos que se reúnen en la obra 

de construcción, los contratistas que emplean y coordinar el trabajo de los artesanos, y los 

consultores que se especializan en aspectos tales como la gerencia de la construcción, control de 

calidad, y los seguros. 

 

La construcción de hoy es una parte importante de la cultura industrial, una manifestación 

de su diversidad y complejidad, y una medida de su dominio de las fuerzas naturales, que pueden 

producir una amplia variedad de entornos construidos para atender las diversas necesidades de la 

sociedad. Este artículo se describe la historia de la construcción de edificios, y luego sus estudios 

de desarrollo en la actualidad. (Jordi, 2005, pág. 1). 

 

2.1.2 A nivel nacional. Inicialmente la arquitectura colonial tenia técnicas muy atrasadas, 

lo cual se prolongaría por largas décadas, hasta inicios del siglo XIX, que estará marcada por el 

proceso de Independencia de Colombia y el establecimiento de una república liberal; posterior a 

estos hechos las continuas guerras civiles, generaran un balance económico negativo; en estas 

circunstancias habrá muy poco dinero para construir, incluso se presenta un retroceso técnico por 

la desaparición de maestros, carpinteros y arquitectos españoles. Para mediados del siglo se 

habían perdido ya las tradiciones constructivas y artísticas de finales de la colonia y es necesario 

reiniciar este proceso educativo con arquitectos traídos del exterior. Una de las tareas específicas 

que se encomendaron en los distintos contratos a arquitectos era la de entrenar obreros y 

maestros en el arte de construir. El aumento demográfico de la república se concentró en los 

campos, aun así, el sistema de ocupación territorial en los campos colombianos es dual: por un 

https://es.wikipedia.org/wiki/Independencia_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Guerras_civiles_de_Colombia
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lado, continuará y se diversificará el sistema de haciendas y por otro, se formarán pequeñas 

poblaciones con habitantes que trabajan en los campos aledaños, fundando poblaciones nuevas. 

(Wales, 2001, pág. 1) 

 

2.1.3 A nivel regional. Una de las técnicas constructivas más usadas en esta región desde 

la época colonial era la tapia pisada,  la cual se expandió a las crecientes poblaciones del actual 

departamento Norte de Santander. Pues era una manera fácil y económica de construir viviendas 

en los pueblos y ciudades. Actualmente se usan técnicas más modernas para la construcción 

como es el caso del concreto reforzado el cual es el material por excelencia a la hora de realizar 

cualquier proyecto. 

   

2.2 Enfoque contextual 

 

El tema de investigación de este proyecto de grado se desarrollara en el municipio de 

Abrego, Norte de Santander. Específicamente en las instalaciones de la Secretaria de planeación 

y obras públicas de este municipio; en donde se desarrollaran las diferentes actividades 

programadas para dar cumplimiento a los objetivos específicos y así lograr el objetivo general. 

Para proyectar estas actividades y objetivos fue necesario una investigación profunda acerca del 

seguimiento técnico de proyectos para tener una idea global de la labor del pasante dentro de la 

empresa. Para esto se recurrió a la investigación de proyectos de grado bajo la modalidad de 

pasantías que le hubiesen realizado seguimiento técnico a proyectos en las secretarias de 

planeación. 
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Basados en esa investigación se le realizó un seguimiento técnico al proyecto 

“Optimización del sistema de acueducto y alcantarillado de la carrera 4 entre las calles 12 hasta 

la 18  en el casco urbano del municipio de Abrego, Norte de Santander. El cual fue asignado por 

esta dependencia para el desarrollo de la pasantía. 

 

2.3 Enfoque Conceptual 

 

Para tener una idea general acerca del proyecto de grado a realizar en esta dependencia fue 

necesario indagar e investigar sobre otros proyectos que se hubiesen realizado en modalidad de 

pasantías en las secretarias de planeación; para poder adquirir ideas globales y generales sobre la 

labor del pasante dentro de las mismas. A continuación se presentan los conceptos más 

importantes en el desarrollo del seguimiento técnico y su aplicación dentro del mismo.  

 

2.3.1 Alcantarillado sanitario. Un sistema de alcantarillado consiste en una serie de 

tuberías y obras complementarias, necesarias para recibir, conducir, ventilar y evacuar las aguas 

residuales de la población. De no existir estas redes de recolección de agua, se pondría en grave 

peligro la salud de las personas debido al riesgo de enfermedades epidemiológicas y, además, se 

causarían importantes pérdidas materiales. (Comisión Nacional del Agua [CNA], 2009). Esta 

definición en particular fue aplicada al proyecto de optimización del sistema de alcantarillado y 

agua potable al cual se le realizo el respectivo seguimiento técnico. 

 

2.3.2 Control de calidad. Se puede definir el control de calidad como el conjunto 

sistemático de esfuerzos, principios prácticas y tecnología de una ejecución de una obra  para 
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asegurar, mantener o superar la calidad del producto al menor costo posible. Este concepto fue 

aplicado dentro del proyecto a la hora de realizar el seguimiento al control de calidad. 

 

2.3.3 Interventoría. Es el conjunto de funciones desempeñadas por una persona natural o 

jurídica, para llevar a cabo el control, seguimiento y apoyo en el desarrollo de un contrato, para 

asegurar su correcta ejecución y cumplimiento, dentro de los términos establecidos en las normas 

vigentes sobre la materia y en las cláusulas estipuladas en el contrato. (Anónimo, 2010, pág. 1). 

Teniendo en cuenta la importancia de la interventoría dentro de la obra, se le realizó la respectiva 

supervisión al proyecto asignado en conjunto con el profesional de interventoría a cargo.  

 

2.3.4 Presupuesto de obra. Un presupuesto de obra es una estimación económica del 

costo de un proyecto, este se realiza mediante mediciones y valoraciones para lograr un resultado 

que se acerque lo más posible a la realidad, aunque el costo final puede variar del presupuesto de 

obra inicial. Este concepto fue tenido en cuenta a la hora de determinar si los costos proyectados 

eran iguales a los ejecutados y de no ser así cuáles eran los motivos. 

 

2.3.5 Proyecto. En el campo de la arquitectura y la ingeniería civil, el proyecto es el 

conjunto de documentos mediante los cuales se define el diseño de una construcción antes de ser 

realizada. Es el documento base sobre el que se desarrolla el trabajo de 

los arquitectos, ingenieros y proyectistas de distintas especialidades. (Wales, 2001, pág. 1). Este 

concepto fue de especial importancia a la hora de realizar el seguimiento de obras pues era el que 

determinaba a que se le realizaría la supervisión técnica. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Arquitectura
https://es.wikipedia.org/wiki/Ingenier%C3%ADa_civil
https://es.wikipedia.org/wiki/Documento
https://es.wikipedia.org/wiki/Construcci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Arquitectos
https://es.wikipedia.org/wiki/Ingenier%C3%ADa_civil
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2.3.6 Licencia de obra. La Licencia de obra o Licencia urbanística o Permiso de 

construcción es un permiso requerido, normalmente por la administración local, para la 

realización de cualquier tipo de construcción, supone la autorización municipal para realizar las 

obras. Su fin es comprobar la adecuación de la solicitud de licencia a lo establecido en 

la normativa urbanística. (Wales, 2001, pág. 1). Con base al apoyo técnico que se realizó a las 

actividades como la elaboración de documentos para el trámite de licencias de construcción, este 

concepto fue de especial importancia a la hora de elaborar dicha documentación necesaria para 

los permisos de construcción.  

 

2.3.7 Informe de avance de obra. Este informe muestra el avance que presenta la obra 

con respecto al adelanto físico de la misma, en este informe se tratan aspectos como: cantidades 

ejecutadas, horas hombre utilizadas y un análisis financiero periódico. Así como también la 

utilización de recursos humanos y de maquinaria y equipo disponible. Teniendo en cuenta la 

actividad propuesta de realizar informes periódicos de obra este concepto nos permitió tener una 

idea general a la hora de realizar esta actividad. 

 

2.3.8 Seguimiento de un proyecto. De acuerdo a ciertas definiciones formales, el 

seguimiento del proyecto consiste en proveer una adecuada visibilidad a la administración sobre 

la situación del proyecto. Para identificar oportunamente cualquier desviación contra lo 

planeado con el objetivo de tomar decisiones oportunas para corregirlas. (Carrillo, 2007, pág. 1). 

Este tal vez es el concepto más importante utilizado dentro del proyecto pues abarca el objetivo 

general del mismo. 

 

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Autorizaci%C3%B3n_administrativa&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Administraci%C3%B3n_local
https://es.wikipedia.org/wiki/Construcci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Normativa_urban%C3%ADstica&action=edit&redlink=1
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2.3.9 Sistema de agua potable. El agua potable es agua dulce que puede ser consumida 

por personas y animales sin peligro de adquirir enfermedades. El sistema de suministro de agua 

potable es un procedimiento de obras de ingeniería que con un conjunto de tuberías enlazadas 

nos permite llevar el agua potable hasta los cascos urbanos.  (Anónimo, 2011, pág. 1). Este 

concepto se aplicó teniendo en cuenta el seguimiento realizado al proyecto de optimización del 

sistema de alcantarillado y agua potable, al cual se le realizo el cambio de tubería  en algunos 

tramos de la red de distribución. 

 

2.3.10 Visita técnica. Una visita técnica consiste en dirigirse a los lugares donde se esté 

ejecutando el proyecto; para este caso los proyectos asignados por parte de la Secretaria de 

Planeación y Obras Públicas del municipio de Abrego. Con el objeto de verificar que se cumplan 

en su totalidad todas las especificaciones técnicas y el alcance de este.  Para este caso en 

específico se pudo aplicar este concepto en las visitas realizadas al proyecto de optimización del 

sistema de agua potable y alcantarillado llevado a cabo en la carrera cuarta de este municipio. 

 

2.4 Enfoque Teórico 

 

2.4.1 Durabilidad. Capacidad del material de comportarse satisfactoriamente a la acción 

del clima, a los agentes químicos, a la erosión o a cualquier otro proceso destructivo, 

manteniéndose en forma original, su calidad y sus propiedades de servicio al estar expuesto al 

medio ambiente. (Serpa, 2015, pág. 1). 

 

2.4.2 Prevención. Es el estudio de procesos patológicos y por medio de sus causas permite 

establecer una serie de medidas preventivas destinadas a evitar la aparición de nuevos procesos. 
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En la prevención se pretende eliminar las causas indirectas, que afectan a la fase previa del 

proyecto y ejecución, así como al mantenimiento. 

 

2.4.3 Amenaza. Se puede definir como el peligro latente de que un evento físico de origen 

natural o por la acción humana de manera accidental, se presente con una severidad suficiente 

para causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así como también daños y 

pérdidas en los bienes, la infraestructura, los medios de sustento, la prestación de servicios y los 

recursos ambientales. 

 

 

2.4.4 Recuperación. Son las acciones para el restablecimiento de las condiciones normales 

de vida mediante la rehabilitación, reparación o reconstrucción del área afectada, los bienes y 

servicios interrumpidos o deteriorados y el restablecimiento e impulso del desarrollo económico 

y social de la comunidad. La recuperación tiene como propósito central evitar la reproducción de 

las condiciones de riesgo preexistentes en el área o sector afectado. 

 

2.5 Enfoque Legal 

 

Este enfoque legal está basado especialmente en el reglamento de agua potable y 

saneamiento básico así como  sus respectivas resoluciones. A continuación se presenta  la 

reglamentación que se tuvo en cuenta para la realización de este proyecto. 

 

2.5.1 RAS 2000. La presente documentación técnica normativa señala los requisitos que 

deben cumplir las obras, equipos y procedimientos operativos que se utilicen en la prestación de 

los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo y sus actividades 
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complementarias. Se expide en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 142 de 1.994, que 

establece el régimen de los Servicios Públicos Domiciliarios en Colombia, y busca garantizar su 

calidad en todos los niveles. 

Título A - Aspectos generales de los sistemas de agua potable y saneamiento básico.  

Título B - Sistemas de acueducto.  

Título C - Sistemas de potabilización.  

Título D - Sistemas de recolección y evacuación de aguas residuales domésticas y 

pluviales.  

Título E - Tratamiento de aguas residuales.  

Título F - Sistemas de aseo urbano.  

Título G - Aspectos complementarios.  

Título I - Componente ambiental para los sistemas de acueducto, alcantarillado y aseo.  

Título J - Alternativas Tecnológicas en Agua y Saneamiento para el Sector Rural. 

(Dirección General de Agua Potable y Saneamiento Básico [DGAPSB], 2000) 

 

2.5.2 Resolución No. 1096 de 17 noviembre de 2000. Que la Comisión de Regulación de 

Agua Potable y Saneamiento Básico-CRA, solicitó al Ministerio de Desarrollo Económico, el 

señalamiento mediante acto administrativo de los requisitos técnicos que deben cumplir las 

obras, equipos y procedimientos que utilicen las Empresas de Servicios Públicos del Sector de 

Agua Potable y Saneamiento Básico, con el fin de promover el mejoramiento de la calidad de 

estos servicios, siempre y cuando dicho señalamiento no implique restricción indebida a la 

competencia. 
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Que de conformidad con el Decreto 1112 de 1996, por medio del cual se crea el Sistema 

Nacional de Información sobre Medidas de Normalización y Procedimientos de Evaluación de la 

Conformidad, se dictan normas para armonizar la expedición de reglamentos técnicos y se 

cumplen algunos compromisos internacionales adquiridos por Colombia. (DGAPSB, 2000) 

 

2.5.3 Resolución No. 2320 de 27 noviembre de 2009. Por la cual se modifica 

parcialmente la Resolución No. 1096 de 2000 que adopta el Reglamento Técnico para el sector 

de Agua Potable y Saneamiento Básico RAS. (DGAPSB, 2009) 

 

2.5.4 Resolución No. 0668 de 19 de junio de 2003. Sobre Macro medición y diámetros 

mínimos de alcantarillado. "Por la cual se modifica los artículo 86, 123, 126 y 210 de la 

Resolución No. 1096 de Noviembre 17 de 2.000 que adopta el Reglamento Técnico para el 

sector de Agua Potable y Saneamiento Básico RAS. (DGAPSB, 2003) 

 

2.5.5 Decreto No. 1469 del 30 de abril de 2010. Por el cual se reglamentan las 

disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento de edificaciones; a la 

función pública que desempeñan los curadores urbanos y se expiden otras disposiciones. 

(Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial [MAVDT], 2010) 

 

 

 

  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=38541#86
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=38541#123
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=38541#126
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=38541#210
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Capítulo 3: Informe de cumplimiento de trabajo 

 

3.1 Hacer un seguimiento continuo a las actividades realizadas en las obras asignadas para 

seguimiento, garantizando su correcta ejecución de manera que se pueda contribuir en el 

alcance del proyecto. 

 

3.1.1 Realizar mediciones conforme avance la obra garantizando que se cumpla con lo 

especificado en los planos y diseños. Este proyecto de grado esta enfatizado en la optimización 

del sistema de acueducto y alcantarillado que se lleva a cabo en el municipio de Abrego, por 

consiguiente se le realizó un seguimiento técnico a un proyecto de optimización del sistema de 

acueducto y alcantarillado de la carrera 4 entre las calles 12 hasta la 18  en el casco urbano del 

municipio de Abrego, Norte de Santander. Además se le realizó mediciones periódicas y se 

verificó que se ejecutara en su totalidad cumpliendo con las especificaciones y recomendaciones 

del Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico. Además de 

realizar visitas a establecimientos comerciales y levantar las actas de Reunión del Consejo 

Municipal de Gestión del Riesgo. 
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Tabla 3 

Primer corte de obra (1 mes) 

 

 

Nota. La tabla muestra las actividades realizadas en el primer corte de obra del proyecto y las cantidades 

programadas y ejecutadas durante las primeras cuatro semanas.  Fuente: Pasante (2017). 

 

 

SEMANA ITEM ACTIVIDADES EJECUTADAS EN LA SEMANA UND
CANTIDAD 

PROGRAMADA

CANTIDAD 

EJCITADA

1,1 LOCALIZACION Y REPLANTEO M2 204,76 204,76

1,2 DEMOLICIÓN MANUAL PAVIMENTO RIGIDO M2 204,76 204,76

1,3 EXCAVACIÓN MANUAL M3 56,36 52,33

1,4 EXCAVACION MECANICA M3 46,82 43,47

1,5 COLCHON DE ARENA e = 10 CM M3 7,57 7,02

1,6 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL DE LA MISMA EXCAVACION M3 54,47 50,57

1,7 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL SELECIONADO M3 36,31 33,72

1,8 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 6" ACOMETIDA ML 15,38 15,38

1,9 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 10" ML 22,39 22,39

2 SILlA Y - T 10"-6" UND 3,85 3,85

2,7 CAJA DE CONEXIÓN DOMICILIARIA O.8*0.8*O.8M UND 3,85 3,57

1,3 EXCAVACIÓN MANUAL M3 56,36 52,33

1,4 EXCAVACION MECANICA M3 46,82 43,47

1,5 COLCHON DE ARENA e = 10 CM M3 7,57 7,02

1,6 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL DE LA MISMA EXCAVACION M3 54,47 50,57

1,7 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL SELECIONADO M3 36,31 33,72

1,8 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 6" ACOMETIDA ML 15,38 15,38

1,9 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 10" ML 22,39 22,39

2 SILlA Y - T 10"-6" UND 3,85 3,85

2,7 CAJA DE CONEXIÓN DOMICILIARIA O.8*0.8*O.8M UND 3,85 3,57

2,8 RETIRODE ESCOMBROS M3 57,53 57,53

1,1 LOCALIZACION Y REPLANTEO M2 204,76 204,76

1,2 DEMOLICIÓN MANUAL PAVIMENTO RIGIDO M2 0,00 204,76

1,3 EXCAVACIÓN MANUAL M3 56,36 52,33

1,4 EXCAVACION MECANICA M3 46,82 43,47

1,5 COLCHON DE ARENA e = 10 CM M3 7,57 7,02

1,6 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL DE LA MISMA EXCAVACION M3 54,47 50,57

1,7 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL SELECIONADO M3 36,31 33,72

1,8 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 6" ACOMETIDA ML 15,38 15,38

1,9 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 10" ML 22,39 22,39

2 SILlA Y - T 10"-6" UND 3,85 3,85

2,7 CAJA DE CONEXIÓN DOMICILIARIA O.8*0.8*O.8M UND 3,85 3,57

2,8 RETIRODE ESCOMBROS M3 57,53 57,53

2

3

1

4

FORMATO AVANCES SEMANALES DE CANTIDADES DE OBRA

OBJETO DEL CONTRATO: Optimizacion del sistema de alcantarillado y acueducto de la carrera 4 entre calle 12 hasta la 18 en el casco urbano 

del municipio de Abrego, Norte de Santander.

PERIODO DE EJECUCION: Primer corte de obra 1 mes
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Tabla 4 

Segundo corte de obra (2 mes) 

 

Nota. La tabla muestra las actividades realizadas en el segundo corte de obra del proyecto y las cantidades 

programadas y ejecutadas durante el segundo mes del proyecto.  Fuente: Pasante (2017). 

SEMANA ITEM ACTIVIDADES EJECUTADAS EN LA SEMANA UND
CANTIDAD 

PROGRAMADA

CANTIDAD 

EJCITADA

1,3 EXCAVACIÓN MANUAL M3 56,36 52,33

1,4 EXCAVACION MECANICA M3 46,82 43,47

1,5 COLCHON DE ARENA e = 10 CM M3 7,57 7,02

1,6 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL DE LA MISMA EXCAVACION M3 54,47 50,57

1,7 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL SELECIONADO M3 36,31 33,72

1,8 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 6" ACOMETIDA ML 15,38 15,38

1,9 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 10" ML 22,39 22,39

2 SILlA Y - T 10"-6" UND 3,85 3,85

2,7 CAJA DE CONEXIÓN DOMICILIARIA O.8*0.8*O.8M UND 3,85 3,57

2,8 RETIRODE ESCOMBROS M3 57,53 57,53

1,3 EXCAVACIÓN MANUAL M3 56,36 52,33

1,4 EXCAVACION MECANICA M3 46,82 43,47

1,5 COLCHON DE ARENA e = 10 CM M3 7,57 7,02

1,6 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL DE LA MISMA EXCAVACION M3 54,47 50,57

1,7 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL SELECIONADO M3 36,31 33,72

1,8 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 6" ACOMETIDA ML 15,38 15,38

1,9 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 10" ML 22,39 22,39

2 SILlA Y - T 10"-6" UND 3,85 3,85

2,7 CAJA DE CONEXIÓN DOMICILIARIA O.8*0.8*O.8M UND 3,85 3,57

2,8 RETIRODE ESCOMBROS M3 57,53 57,53

1,1 LOCALIZACION Y REPLANTEO M2 204,76 204,76

1,2 DEMOLICIÓN MANUAL PAVIMENTO RIGIDO M2 0,00 204,76

1,3 EXCAVACIÓN MANUAL M3 56,36 52,33

1,4 EXCAVACION MECANICA M3 46,82 43,47

1,5 COLCHON DE ARENA e = 10 CM M3 7,57 7,02

1,6 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL DE LA MISMA EXCAVACION M3 54,47 50,57

1,7 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL SELECIONADO M3 36,31 33,72

1,8 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 6" ACOMETIDA ML 15,38 15,38

1,9 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 10" ML 22,39 22,39

2 SILlA Y - T 10"-6" UND 3,85 3,85

2,7 CAJA DE CONEXIÓN DOMICILIARIA O.8*0.8*O.8M UND 3,85 3,57

2,8 RETIRODE ESCOMBROS M3 57,53 57,53

1,3 EXCAVACIÓN MANUAL M3 56,36 52,33

1,4 EXCAVACION MECANICA M3 46,82 43,47

1,5 COLCHON DE ARENA e = 10 CM M3 7,57 7,02

1,6 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL DE LA MISMA EXCAVACION M3 54,47 50,57

1,7 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL SELECIONADO M3 36,31 33,72

1,8 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 6" ACOMETIDA ML 15,38 15,38

1,9 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 10" ML 22,39 22,39

2 SILlA Y - T 10"-6" UND 3,85 3,85

2,7 CAJA DE CONEXIÓN DOMICILIARIA O.8*0.8*O.8M UND 3,85 3,57

2,8 RETIRODE ESCOMBROS M3 57,53 57,53

2

3

4

FORMATO AVANCES SEMANALES DE CANTIDADES DE OBRA

OBJETO DEL CONTRATO: Optimizacion del sistema de alcantarillado y acueducto de la carrera 4 entre calle 12 hasta la 18 en el casco urbano 

del municipio de Abrego, Norte de Santander.PERIODO DE EJECUCION: Segundo corte de obra 2 mes

1
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Tabla 5 

Tercer corte de obra (3 mes) 

 

Nota. La tabla muestra las actividades realizadas en el tercer corte de obra del proyecto y las cantidades 

programadas y ejecutadas durante el tercer mes del proyecto.  Fuente: Pasante (2017) 

SEMANA ITEM ACTIVIDADES EJECUTADAS EN LA SEMANA UND
CANTIDAD 

PROGRAMADA

CANTIDAD 

EJCITADA

1,3 EXCAVACIÓN MANUAL M3 56,36 52,33

1,4 EXCAVACION MECANICA M3 46,82 43,47

1,5 COLCHON DE ARENA e = 10 CM M3 7,57 7,02

1,6 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL DE LA MISMA EXCAVACION M3 54,47 50,57

1,7 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL SELECIONADO M3 36,31 33,72

1,8 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 6" ACOMETIDA ML 15,38 15,38

1,9 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 10" ML 22,39 22,39

2 SILlA Y - T 10"-6" UND 3,85 3,85

2,8 CAJA DE CONEXIÓN DOMICILIARIA O.8*0.8*O.8M UND 3,85 3,57

2,9 RETIRODE ESCOMBROS M3 57,53 57,53

1,1 LOCALIZACION Y REPLANTEO M2 204,76 204,76

1,2 DEMOLICIÓN MANUAL PAVIMENTO RIGIDO M2 204,76 204,76

1,3 EXCAVACIÓN MANUAL M3 56,36 52,33

1,4 EXCAVACION MECANICA M3 46,82 43,47

1,5 COLCHON DE ARENA e = 10 CM M3 7,57 7,02

1,6 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL DE LA MISMA EXCAVACION M3 54,47 50,57

1,7 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL SELECIONADO M3 36,31 33,72

1,8 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 6" ACOMETIDA ML 15,38 15,38

1,9 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 10" ML 22,39 22,39

2 SILlA Y - T 10"-6" UND 3,85 3,85

2,8 CAJA DE CONEXIÓN DOMICILIARIA O.8*0.8*O.8M UND 3,85 3,57

2,9 RETIRODE ESCOMBROS M3 57,53 57,53

1,3 EXCAVACIÓN MANUAL M3 56,36 52,33

1,4 EXCAVACION MECANICA M3 46,82 43,47

1,5 COLCHON DE ARENA e = 10 CM M3 7,57 7,02

1,6 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL DE LA MISMA EXCAVACION M3 54,47 50,57

1,7 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL SELECIONADO M3 36,31 33,72

1,8 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 6" ACOMETIDA ML 15,38 15,38

1,9 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 10" ML 22,39 22,39

2 SILlA Y - T 10"-6" UND 3,85 3,85

2,1 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA AGUA POTABLE TIPO PVC 6" RDE 21 ML 15,82 15,82

2,2 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA AGUA POTABLE TIPO PVC 10" RDE 21 ML 35,30 35,30

2,3 SUMINISTRO E INSTALACION DE ACOMETIDA DOMICILIARIA PVC 1/2" RDE 21 ML 41,68 41,68

2,4 CAJAS PARA VALVULAS UND 0,67 0,67

2,5 SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA 10" UND 0,33 0,33

2,6 SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA 6" UND 0,33 0,33

2,8 CAJA DE CONEXIÓN DOMICILIARIA O.8*0.8*O.8M UND 3,85 3,57

2,9 RETIRODE ESCOMBROS M3 57,53 57,53

1,3 EXCAVACIÓN MANUAL M3 56,36 52,33

1,4 EXCAVACION MECANICA M3 46,82 43,47

1,5 COLCHON DE ARENA e = 10 CM M3 7,57 7,02

1,6 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL DE LA MISMA EXCAVACION M3 54,47 50,57

1,7 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL SELECIONADO M3 36,31 33,72

1,8 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 6" ACOMETIDA ML 15,38 15,38

1,9 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 10" ML 22,39 22,39

2 SILlA Y - T 10"-6" UND 3,85 3,85

2,1 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA AGUA POTABLE TIPO PVC 6" RDE 21 ML 15,82 15,82

2,2 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA AGUA POTABLE TIPO PVC 10" RDE 21 ML 35,30 35,30

2,3 SUMINISTRO E INSTALACION DE ACOMETIDA DOMICILIARIA PVC 1/2" RDE 21 ML 41,68 41,68

2,8 CAJA DE CONEXIÓN DOMICILIARIA O.8*0.8*O.8M UND 3,85 3,57

2,9 RETIRODE ESCOMBROS M3 57,53 57,53

1

2

3

4

FORMATO AVANCES SEMANALES DE CANTIDADES DE OBRA

OBJETO DEL CONTRATO: Optimizacion del sistema de alcantarillado y acueducto de la carrera 4 entre calle 12 hasta la 18 en el casco urbano del municipio 

de Abrego, Norte de Santander.PERIODO DE EJECUCION: Tercer corte de obra 3 mes
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Tabla 6 

Cuarto corte de obra (4 mes) 

 

Nota. La tabla muestra las actividades realizadas en el cuarto corte de obra del proyecto y las cantidades 

programadas y ejecutadas durante el cuarto mes del proyecto.  Fuente: Pasante (2017) 

SEMANA ITEM ACTIVIDADES EJECUTADAS EN LA SEMANA UND
CANTIDAD 

PROGRAMADA

CANTIDAD 

EJCITADA

1,1 LOCALIZACION Y REPLANTEO M2 204,76 204,76

1,2 DEMOLICIÓN MANUAL PAVIMENTO RIGIDO M2 204,76 204,76

1,3 EXCAVACIÓN MANUAL M3 56,36 52,33

1,4 EXCAVACION MECANICA M3 46,82 43,47

1,5 COLCHON DE ARENA e = 10 CM M3 7,57 7,02

1,6 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL DE LA MISMA EXCAVACION M3 54,47 50,57

1,7 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL SELECIONADO M3 36,31 33,72

1,8 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 6" ACOMETIDA ML 15,38 15,38

1,9 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 10" ML 22,39 22,39

2 SILlA Y - T 10"-6" UND 3,85 3,85

2,1 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA AGUA POTABLE TIPO PVC 6" RDE 21 ML 15,82 15,82

2,2 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA AGUA POTABLE TIPO PVC 10" RDE 21 ML 35,30 35,30

2,3 SUMINISTRO E INSTALACION DE ACOMETIDA DOMICILIARIA PVC 1/2" RDE 21 ML 41,68 41,68

2,4 CAJAS PARA VALVULAS UND 0,67 0,67

2,5 SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA 10" UND 0,33 0,33

2,6 SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA 6" UND 0,33 0,33

2,7 POZO INSPECCIÓN 1,4 m < H < 2,4 m UND 1,00 0,67

2,8 CAJA DE CONEXIÓN DOMICILIARIA O.8*0.8*O.8M UND 3,85 3,57

2,9 RETIRODE ESCOMBROS M3 57,53 57,53

1,3 EXCAVACIÓN MANUAL M3 56,36 52,33

1,4 EXCAVACION MECANICA M3 46,82 43,47

1,5 COLCHON DE ARENA e = 10 CM M3 7,57 7,02

1,6 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL DE LA MISMA EXCAVACION M3 54,47 50,57

1,7 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL SELECIONADO M3 36,31 33,72

1,8 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 6" ACOMETIDA ML 15,38 15,38

1,9 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 10" ML 22,39 22,39

2 SILlA Y - T 10"-6" UND 3,85 3,85

2,1 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA AGUA POTABLE TIPO PVC 6" RDE 21 ML 15,82 15,82

2,2 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA AGUA POTABLE TIPO PVC 10" RDE 21 ML 35,30 35,30

2,3 SUMINISTRO E INSTALACION DE ACOMETIDA DOMICILIARIA PVC 1/2" RDE 21 ML 41,68 41,68

2,7 POZO INSPECCIÓN 1,4 m < H < 2,4 m UND 1,00 0,67

2,8 CAJA DE CONEXIÓN DOMICILIARIA O.8*0.8*O.8M UND 3,85 3,57

2,9 RETIRODE ESCOMBROS M3 57,53 57,53

1,3 EXCAVACIÓN MANUAL M3 0,00 52,33

1,4 EXCAVACION MECANICA M3 0,00 43,47

1,5 COLCHON DE ARENA e = 10 CM M3 0,00 7,02

1,6 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL DE LA MISMA EXCAVACION M3 0,00 50,57

1,7 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL SELECIONADO M3 0,00 33,72

2,1 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA AGUA POTABLE TIPO PVC 6" RDE 21 ML 15,82 15,82

2,2 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA AGUA POTABLE TIPO PVC 10" RDE 21 ML 35,30 35,30

2,3 SUMINISTRO E INSTALACION DE ACOMETIDA DOMICILIARIA PVC 1/2" RDE 21 ML 41,68 41,68

2,4 CAJAS PARA VALVULAS UND 0,67 0,67

2,5 SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA 10" UND 0,33 0,33

2,6 SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA 6" UND 0,33 0,33

2,7 POZO INSPECCIÓN 1,4 m < H < 2,4 m UND 0,00 0,67

2,8 CAJA DE CONEXIÓN DOMICILIARIA O.8*0.8*O.8M UND 0,00 3,57

2,9 RETIRODE ESCOMBROS M3 57,53 57,53

2,1 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA AGUA POTABLE TIPO PVC 6" RDE 21 ML 15,82 15,82

2,2 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA AGUA POTABLE TIPO PVC 10" RDE 21 ML 35,30 35,30

2,3 SUMINISTRO E INSTALACION DE ACOMETIDA DOMICILIARIA PVC 1/2" RDE 21 ML 41,68 41,68

2,9 RETIRODE ESCOMBROS M3 57,53 57,53

2

3

4

FORMATO AVANCES SEMANALES DE CANTIDADES DE OBRA

OBJETO DEL CONTRATO: Optimizacion del sistema de alcantarillado y acueducto de la carrera 4 entre calle 12 hasta la 18 en el casco urbano del municipio 

de Abrego, Norte de Santander.PERIODO DE EJECUCION: Cuarto corte de obra 4 mes

1
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Tabla 7 

Formato de resumen (4 meses) 

 

Nota. La tabla muestra las actividades realizadas durante los cuatro meses del proyecto y las cantidades 

programadas y ejecutadas en ese periodo.  Fuente: Pasante (2017) 

 

Basados en los resultados obtenidos de la tabla anterior y en los cortes de obra realizados 

durante la ejecución del proyecto se puede concluir que no se cumplió con el cronograma 

estipulado y que fue necesario un contrato adicional que pudiera dar alcance al proyecto, puesto 

que debido al aumento de cantidades de obra y retrasos en las mismas era necesario una 

inyección de dinero para poder finalizar con dichas actividades. 

ITEM ACTIVIDADES EJECUTADAS DURANTE LA OBRA UND
CANTIDAD 

PROGRAMADA

CANTIDAD 

EJECUTADA

1,1 LOCALIZACION Y REPLANTEO M2 1.023,80 1.023,80

1,2 DEMOLICIÓN MANUAL PAVIMENTO RIGIDO M2 1.023,80 1.023,80

1,3 EXCAVACIÓN MANUAL M3 732,95 769,6

1,4 EXCAVACION MECANICA M3 608,88 639,32

1,5 COLCHON DE ARENA e = 10 CM M3 98,38 98,38

1,6
RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL DE LA MISMA 

EXCAVACION M3 708,33 708,33

1,7 RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL SELECIONADO M3 472,22 472,22

1,8 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 6" ACOMETIDA ML 200,00 200,00

1,9 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 10" ML 291,13 291,13

2 SILlA Y - T 10"-6" UND 50,00 50,00

2,1
SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA AGUA POTABLE 

TIPO PVC 6" RDE 21 ML 94,90 94,90

2,2

SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA AGUA POTABLE 

TIPO PVC 10" RDE 21 ML 211,76 211,76

2,3
SUMINISTRO E INSTALACION DE ACOMETIDA DOMICILIARIA 

PVC 1/2" RDE 21 ML 250,00 300,00

2,4 CAJAS PARA VALVULAS UND 2,00 2,00

2,5 SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA 10" UND 1,00 1,00

2,6 SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA 6" UND 1,00 1,00

2,7 POZO INSPECCIÓN 1,4 m < H < 2,4 m UND 2,00 2,00

2,8 CAJA DE CONEXIÓN DOMICILIARIA O.8*0.8*O.8M UND 50,00 50,00

2,9 RETIRODE ESCOMBROS M3 805,73 846,02

FORMATO DE RESUMEN CANTIDADES DE OBRA

OBJETO DEL CONTRATO: Optimizacion del sistema de alcantarillado y acueducto de la carrera 4 entre calle 12 hasta la 18 

en el casco urbano del municipio de Abrego, Norte de Santander.

PERIODO DE EJECUCION: Cuatro meses
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3.1.2 Supervisar los procesos constructivos en cada etapa del proyecto. Basándose en 

el primer objetivo específico se ha propuesto como segunda actividad supervisar el proceso 

constructivo del proyecto Optimización del sistema de alcantarillado y acueducto de la carrea 4 

entre calle 12 hasta la 18 en el casco urbano del municipio de Abrego, Norte de Santander. En 

esta actividad se supervisó cada etapa del proceso constructivo basándose en el manual de 

especificaciones técnicas del proyecto. A continuación se presentan algunos datos de interés 

general y se determina cual fue el proceso a seguir. 

 

Tabla 8 

Información general del proyecto 

CONTRATO DE OBRA N°. 

SA-SAPSB-0003-2016 CONTRATO DE 

OBRA PUBLICA No 01292  DEL 18 DE 

NOV DE 2016 

OBJETO: 

OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO Y ACUEDUCTO 

DE LA CARREA 4 ENTRE CALLE 12 

HASTA LA 18 EN EL CASCO URBANO 

DEL MUNICIPIO DE ABREGO, NORTE 

DE SANTANDER 

CONTRATANTE: 

SECRETARIA DE AGUA POTABLE 

DEL DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER 

CONTRATISTA: 

UNIÓN TEMPORAL ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO ABREGO 

2016 REPRESENTADO POR JAIRO 

ENRIQUE MANOSALVE MOGROVEJO 

SUPERVISOR: 
SAID PEÑARANDA ORTIZ 

LEIDY MARIA TORRADO AREVALO 

VALOR DEL CONTRATO: 

CUATROCIENTOS CUARENTA 

MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL 

SEISCIENTOS TREITA Y TRES PESOS 

CON CERO CENTAVOS. 

M/L. ( $ 440.713.633,00) 

PLAZO DE EJECUCION: TRES (03) MESES 

FECHA DE INICIACION: 25 DE ENERO DE 2017 

FECHA DE TERMINACION: 25 DE ABRIL DE 2017 
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Nota. La tabla muestra los datos generales del proyecto Optimización del sistema de alcantarillado y 

acueducto de la carrera 4 entre calles 12 hasta la 18 en el casco urbano del municipio de Abrego, Norte de 

Santander.  Fuente: Pasante (2017). 

 

El contrato de obra pública  N°01292  del 18 de nov de 2016, inició su ejecución el 25 de 

enero de 2017. El cual tiene como objeto la  optimización del sistema de alcantarillado y 

acueducto de la carrea 4 entre calle 12 hasta la 18 en el casco urbano del municipio de Abrego, 

Norte de Santander. Con esta obra se pretende eliminar todo el sistema de tuberías obsoleto de 

este sector, pues el mal estado de este había afectado de manera negativa a la carpeta de rodadura 

de esta carrera presentando hundimientos y fracturas de las losas de concreto. Por lo que era 

urgente la intervención en el sector, además con este proyecto puede ejecutarse otros como la 

pavimentación de esta vía generando desarrollo social en la zona. Se deberá contar con 

supervisión técnica por parte de la interventoría para lograr el alcance del proyecto. A 

continuación se muestra la supervisión realizada. 

 

Supervisión técnica. 

1.1 Localización y replanteo. Durante esta actividad se verificó que se localizara toda el 

área de ejecución del proyecto la cual correspondía a 1023.80 m2 como lo estipulaba los planos 

y diseños. Por otra parte se puede decir que esta actividad se ejecutó conforme lo describen las 

especificaciones técnicas de la obra, las cuales se encuentran en el apéndice E de este mismo 

proyecto. Pues se ubicó los lineamientos y cotas de la obra por medio de niveles topográficos 

conforme se especificaba en el manual. 

1.2 Demolición manual de pavimento rígido. En este ítem se verifica que se elimine parte 

de la carpeta de rodadura, teniendo en cuenta la seguridad de los trabajadores y el buen manejo 
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de equipos. Esta actividad se realizó conforme a las recomendaciones del manual de 

especificaciones técnicas la cual decía que se debía inicialmente realizar un corte mecánico a una 

profundidad mínima de 0.07 m y posteriormente realizar la demolición mecánica dejando una 

franja de protección de por lo menos 0.30m  para que se demoliera manualmente. 

1.3 Excavación manual. Se verifica que se excave manualmente hasta el nivel deseado, 

basados en las especificaciones técnicas del proyecto. Cabe anotar que en esta actividad no se 

cumplió con la distancia mínima de 1,5 m para la colocación del material excavado que 

correspondía aproximadamente a 732,95 m3, lo que significaba un riesgo para los trabajadores 

en caso de un desprendimiento del terreno. Además el manual especificaba que en caso de 

encontrar material propenso a derrumbes se debía colocar el respectivo entibado lo que nunca se 

realizó. 

1.4 Excavación mecánica. La seguridad en la obra debe ser el factor principal a tener en 

cuentas durante esta actividad, basándose en el flujo de personas y trabajadores. El equipo 

empleado en esta actividad fue un retro cargador como lo estipulaba el manual. Durante la 

ejecución de esta actividad el material excavado que correspondía aproximadamente a 608,88 

m3 era inmediatamente colocado en volquetas para su retiro, pues dentro de las especificaciones 

técnicas no permitía que se almacenara en la obra.   

1.5 Colchón de arena e=10cm. Durante esta actividad se verifica que se compacte de 

manera adecuada el material granular basándose en la capacidad del equipo vibro compactador. 

Para este caso se utilizó un compactador manual (saltarín), con un peso mayor a 10 kg y una 

superficie de apisonamiento no menor a 15 cm*15 cm conforme lo exigía el manual de 

especificaciones técnicas. Además de realizarse el ensayo de gravedad específica o densidad en 
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el terreno por parte de la interventoría como lo especificaba el manual, los cuales se encuentran 

soportados en el apéndice E de este proyecto. 

1.6 Relleno compactado con material de la misma excavación. Se verificó que el material a 

usar no llevara elementos extraños como escombros, además del proceso de compactación. Este 

proceso se realizó por capas de 25 cm de espesor y se utilizó un compactador manual (saltarín) 

para la ejecución de esta actividad. Sin embargo la interventoría no realizó ningún ensayo 

concerniente a compactación (Proctor Standard), límites de consistencia y contenido de material 

orgánico los cuales se describían en las especificaciones técnicas del proyecto.  

1.7 Relleno compactado con material seleccionado. El material a usar se observó que fuera 

un material granular tipo sub base granular sin ningún elemento extraño como: limo orgánico, 

materia vegetal, basuras, desperdicios o escombros. También se verificó que el tamaño máximo 

no excediera los cinco centímetros y el porcentaje de finos no fuera mayor al 25% conforme lo 

exigían las especificaciones técnicas del manual, los cuales se pueden observar en los 

laboratorios que se encuentran en el apéndice K de este mismo proyecto. Además de verificarse 

la ejecución de los ensayos de compactación como control de calidad para la obra. Sin embargo, 

no se cumplió en su totalidad las recomendaciones para la compactación que especificaba que 

para el atraque de tuberías se debía compactar a cada lado del tubo en capas horizontales no 

mayores a 15 cm lo que nunca se realizó.    

1.8 Instalación de tubería para alcantarillado tipo PVC NOVAFORT D = 6" acometida. Se 

deben verificar que las conexiones domiciliarias cumplan lo establecido en los diseños. Se puede 

decir que en la ejecución de esta actividad existieron irregularidades al momento de la 

instalación de los 200 ml de tubería pues no había ningún equipo topográfico que verificase el 

cumplimiento de las pendientes exigidas por el manual las cuales se debían determinar cada 20 
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m. En lo que respecta a la tubería se pudo verificar que esta cumpliera con la NTC 3721 para 

métodos de ensayo y la NTC 3722-1 para especificaciones como control de calidad. 

1.9 Instalación de tubería para alcantarillado tipo PVC NOVAFORT D = 10”. Al igual que 

la instalación de la tubería para acometida existieron irregularidades al momento de la 

instalación de los 291.13 ml de tubería para el alcantarillado pues no había ningún equipo 

topográfico que verificase el cumplimiento de las pendientes exigidas por el manual las cuales se 

debían determinar cada 20 m esto se realizó con la utilización de métodos arcaicos. En lo que 

respecta a la tubería se pudo verificar que esta cumpliera con la NTC 3721 para métodos de 

ensayo y la NTC 3722-1 para especificaciones como control de calidad. 

2.0 Silla Y - T 10"-6". Al igual que la actividad anterior el material a usar debe ser de 

excelente calidad y del mismo tipo del cual esta echa la tubería. Durante la ejecución de la 

misma se prestó especial atención a que en la unión entre el accesorio y tubería se usase un 

adhesivo sellador de poliuretano como lo especificaba el manual. 

2.1 Suministro e instalación de tubería agua potable tipo PVC 6" RDE 21. Se debe 

determinar que la tubería a utilizar tenga la relación diámetro espesor deseada, para que pueda 

soportar con las presiones hidráulicas de diseño. Durante la instalación de los 94.9 ml de tubería 

se verificó que estas no presentaran grietas o rasgaduras y que tuvieran una longitud máxima de 

6 m tal como lo especificaba el manual.  

2.2 Suministro e instalación de tubería agua potable tipo PVC 10" RDE 21. Se observó que 

la tubería a utilizar tuviera la relación diámetro espesor deseada, para que pueda soportar con las 

presiones hidráulicas de diseño. A igual que la actividad anterior se verificó que durante la 

instalación de los 211.76 ml de tubería estas no presentaran grietas o rasgaduras y que tuviera 

una longitud máxima de 6 m tal como lo especificaba el manual.  
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2.3 Suministro e instalación de acometida domiciliaria PVC 1/2" RDE 21. Se supervisó 

que las conexiones domiciliarias no tuvieran ninguna fuga de agua. Para lo cual durante la 

ejecución de esta actividad se observó que se usara un adhesivo sellador de poliuretano tal como 

lo estipulan las especificaciones técnicas del manual (ver apéndice E). 

2.4 Cajas para válvulas. Estas deben estar ubicadas en los lugares establecidos por los 

planos del proyecto y estar construidas en concreto de 2500 psi con una holgura necesaria para la 

instalación de las válvulas. Sin embargo, los marcos metálicos para el acceso debían tener como 

mínimo tres capas de anticorrosivo como lo especifica el manual lo que nunca se hizo.  

2.5 Suministro e instalación de válvula 10". Se supervisó que este elemento tuviera las 

especificaciones de diseño. Es decir, que el fabricante cumpliera con las normas ISO 9000 e ISO 

9002 tal como lo determina el manual. Su ejecución se realizó conforme lo exigían las 

especificaciones técnicas las cuales hacían recomendaciones que al momento de la instalación no 

se introdujeran elementos extraños dentro del accesorio. 

2.6 Suministro e instalación de válvula 6". Esta actividad cumplió con las expectativas que 

se mencionan en el ítem anterior. 

2.7 Pozo inspección 1,4 m < H < 2,4 m. Durante la ejecución de esta actividad se verificó 

que se cumplieran con las dimensiones de diseño, calidad y niveles estipulados. Es decir, que se 

construyeran en ladrillos de mampostería quemados para evitar la corrosión y que el cuerpo del 

cilindro tuviera pasos en acero de 1/2” cada 40 cm tal como lo específica el manual. 

2.8 Caja de conexión domiciliaria 0.8*0.8*0.8m. Estas se deben construir en las 50 

viviendas del sector. Por lo que verificó que se ejecutase el 100% de esta actividad. 

2.9 Retiro de escombros. Esta actividad consiste en el retiro todo el material sobrante y 

desperdicios del lugar de la obra es decir unos 805.73 m3. En este ítem se le prestó especial 
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atención para que se retiraran todos los desperdicios del proyecto a fin de evitar accidentes e 

incomodidad a la comunidad.  

3.0 Requerimiento del RAS 2000. Debido a la topografía del municipio de Abrego en 

algunos tramos del alcantarillado sanitario no se pudo cumplir con la recomendación del RAS 

con respecto a la pendiente mínima que debe ser del mayor o igual al 2%, pero se verificó que 

cumpliera con otros aspectos como que la fuerza tractiva fuera mayor a 1.2 KN/m2. 

3.1 Seguridad de los trabajadores. Durante el desarrollo del proyecto existieron algunas 

falencias en lo que respecta a la seguridad de trabajadores y peatones, el cerramiento de la obra 

no fue el adecuado y el equipamiento de los trabajadores no cumplía con los requisitos 

establecidos. 

 

3.1.3 Llevar un registro fotográfico de acuerdo a las visitas realizadas en obra. En esta 

actividad se realizó un registro fotográfico a cada uno de las actividades ejecutadas dentro del 

proceso constructivo del proyecto, como prueba de la supervisión de cada una de las actividades 

dentro de la obra. A continuación se presentan las imágenes tomadas.  

 

 

Figura 2. Demolición manual de pavimento rígido. 

Fuente: Pasante. 
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Figura 3. Excavación manual. 

Fuente: Pasante. 

 

Figura 4. Excavación mecánica. 

Fuente: Pasante. 

 

Figura 5. Colchón de arena e=10cm. 

Fuente: Pasante. 
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Figura 6. Relleno compactado con material de la misma excavación. 

Fuente: Pasante. 

 

Figura 7. Relleno compactado con material seleccionado.  

Fuente: Pasante. 

 

Figura 8.Tubería de PVC alcantarillado NOVAFORT D = 6" acometida.  

Fuente: Pasante. 
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Figura 9. Tubería de PVC alcantarillado NOVAFORT D = 10", domiciliaria de alcantarillado.  

Fuente: Pasante.  

 

Figura 10. Accesorio silla Y - T 10"-6"  

Fuente: Pasante. 

 

Figura 11. Suministro e instalación de tubería agua potable tipo PVC 6" y 10” RDE 21.  

Fuente: Pasante. 
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Figura 12. Suministro e instalación de acometida domiciliaria PVC 1/2" RDE 21.  

Fuente: Pasante. 

 

Figura 13. Caja de conexión domiciliaria de alcantarillado.  

Fuente: Pasante 

 

Figura 14. Cajas para válvulas  

Fuente: Pasante 
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Figura 15. Instalación de válvulas de 10”.  

Fuente: Pasante. 

 

3.2 Realizar informes periódicos de los cortes de obras 

 

3.2.1 Hacer un formato en Excel que permita conocer los avances de obra semanal 

comparando lo ejecutado con lo proyectado. En esta actividad se realizó un formato que 

permitiera conocer los avances en la obra teniendo en cuenta lo programado con lo ejecutado, 

para lo cual se optó por un formato de barras que permitiera determinar el porcentaje de cada 

actividad que se debió ejecutar semanalmente y el porcentaje real ejecutado. 
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Tabla 9 

Avance semanal de obra 

 

 

Nota. La tabla muestra las semanas programadas y ejecutadas de cada actividad, el porcentaje que se realizó y si se cumplió o no con el cronograma 

programado.  Fuente: Pasante (2017)

ACTIVIDAD UND CANT

CANT. SEMANAS 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4
20% 20% 20% 20% 20%

20% 20% 20% 20% 20%

20% 20% 20% 20% 20%

20% 20% 20% 20% 20%

7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69%

7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14%

7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69%

7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14%

7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69%

7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14%

7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69%

7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14%

7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69%

7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14%

7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69%

7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14%

7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69%

7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14%

7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69%

7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14%

16,67% 16,67% 16,67% 16,67% 16,67% 16,67%

16,67% 16,67% 16,67% 16,67% 16,67% 16,67%

16,67% 16,67% 16,67% 16,67% 16,67% 16,67%

16,67% 16,67% 16,67% 16,67% 16,67% 16,67%

16,67% 16,67% 16,67% 16,67% 16,67% 16,67%

16,67% 16,67% 16,67% 16,67% 16,67% 16,67%

33,33% 33,33% 33,33%

33,33% 33,33% 33,33%

33,33% 33,33% 33,33%

33,33% 33,33% 33,33%

33,33% 33,33% 33,33%

33,33% 33,33% 33,33%

50% 50%

33,33% 33,33% 33,33%

7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69% 7,69%

7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14%

7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14%

7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14% 7,14%

PORCENTAJE POR ACTIVIDAD SEMANAL PROYECTADA

PORCENTAJE DE ACTIVIDAD SEMANAL EJECUTADA

1,00

1,00

2,00

50,00

805,73

291,13

50,00

94,90

211,76

250,00

2,00

UND

M3

1.023,80

1.023,80

732,95

608,88

98,38

708,33

472,22

200,00

ML

ML

UND

UND

UND

UND

M3

M3

ML

ML

UND

ML

M2

M2

M3

M3

M3

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4

SUMINISTRO E INSTALACION DE ACOMETIDA DOMICILIARIA PVC 1/2" RDE 21

CAJAS PARA VALVULAS

SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA 10"

POZO INSPECCIÓN 1,4 m < H < 2,4 m

CAJA DE CONEXIÓN DOMICILIARIA O.8*0.8*O.8M

RETIRODE ESCOMBROS

SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA 6"

RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL SELECIONADO

PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 6" ACOMETIDA

PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 10"

SILlA Y - T 10"-6"

SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA AGUA POTABLE TIPO PVC 6" RDE 21

SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA AGUA POTABLE TIPO PVC 10" RDE 21

DEMOLICIÓN MANUAL PAVIMENTO RIGIDO

LOCALIZACION Y REPLANTEO

EXCAVACIÓN MANUAL

EXCAVACION MECANICA

COLCHON DE ARENA e = 10 CM

RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL DE LA MISMA EXCAVACION
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Con base en los resultados obtenidos en la tabla anterior se puede concluir que teniendo en 

cuenta las cantidades de obra y los tiempos programados y ejecutados no se pudo cumplir con el 

cronograma establecido en la ejecución de algunas actividades. Debido a las condiciones 

climáticas e incrementos en las cantidades de obras programadas que se presentaron en el 

desarrollo del proyecto, lo que causo un atraso de dos semanas el en el proyecto, por lo que el 

municipio notificó estas irregularidades ante la gobernación, para lo cual fue necesario adicionar 

un otrosí que pudiera solventar los atrasos en incrementos del proyecto y poder así dar alcance al 

mismo. 

 

3.2.2 Elaborar informes de avance y culminación de obra. Para el alcance de esta 

actividad se ha propuesto la elaboración de informes de avance y culminación de obra, estos 

informes se presentan en el apéndice I, teniendo en cuenta el formato que presenta esta 

dependencia para la elaboración de los mismos. 

 

3.2.3 Comparar los tiempos programados en el cronograma con los obtenidos durante 

la ejecución de la obra. Para el alcance de esta actividad se realizó un formato que permitiera 

determinar si los tiempos programados cumplían con los ejecutados en el transcurso del tiempo. 

A continuación se presenta una tabla con los datos obtenidos durante la ejecución de la obra. 

Cabe anotar que el proyecto en mención no fue suspendido y que los atrasos de la obra se 

debieron a las condiciones climáticas y al incremento de las cantidades de obra ejecutada por 

obras adicionales como: adecuación y construcción de pozos, suministro e instalación de tubería 

y suministro e instalación de válvulas por lo que fue necesario adicionar un otro si al contrato. 
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Tabla 10 

Cumplimiento de inicio y finalización de actividades 

 

 

Nota. La tabla muestra los datos de la fecha de inicio y finalización  programada y ejecutada de cada 

actividad y si cumple o no con las fechas especificadas.  Fuente: Pasante (2017). 

 

La tabla anterior nos muestra las fechas de inicio y finalización de cada actividad 

programada y la fecha de inicio y finalización de cada actividad ejecutada. Verificándose que  no 

se cumplió con el cronograma de actividades por factores externos que afectaron la obra e 

incremento en las cantidades de algunas actividades, se puede decir que no se cumplieron con los 

plazos establecidos debido a las difíciles condiciones climáticas en las que se ejecutó el proyecto, 

para lo cual se creó un otrosí que pudiera solventar estos imprevistos, con el objeto de poder 

terminar las actividades atrasadas y así lograr el alcance de la obra. 

ITEM ACTIVIDAD

FECHA DE 

INICIO DE 

ACTIVIDAD 

(DISEÑADO)

FECHA 

FINALIZACION 

DE ACTIVIDAD 

(DISEÑADO)

FECHA DE 

INICIO DE 

ACTIVIDAD 

(EJECUTADO)

FECHA 

FINALIZACION 

DE ACTIVIDAD 

(EJECUTADO)

CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES

1,1 LOCALIZACION Y REPLANTEO 25/01/2017 28/01/2017 25/01/2017 28/01/2017 X

1,2 DEMOLICIÓN MANUAL PAVIMENTO RIGIDO 29/01/2017 02/02/2017 29/01/2017 05/02/2017 X COND. CLIMATICAS

1,3 EXCAVACIÓN MANUAL 03/02/2017 09/02/2017 06/02/2017 17/02/2017 X COND. CLIMATICAS

1,4 EXCAVACION MECANICA 10/02/2017 14/02/2017 18/02/2017 23/02/2017 X COND. CLIMATICAS

1,5 COLCHON DE ARENA e = 10 CM 15/02/2017 17/02/2017 24/02/2017 28/02/2017 X COND. CLIMATICAS

1,6

RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL DE LA 

MISMA EXCAVACION 18/02/2017 23/02/2017 01/03/2017 08/03/2017 X COND. CLIMATICAS

1,7

RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL 

SELECIONADO
24/02/2017 27/02/2017 09/03/2017 14/03/2017 X COND. CLIMATICAS

1,8

PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 6" 

ACOMETIDA
28/02/2017 07/03/2017 15/03/2017 22/03/2017 X

1,9 PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 10" 08/03/2017 17/03/2017 23/03/2017 30/03/2017 X

2 SILlA Y - T 10"-6" 18/03/2017 22/03/2017 31/03/2017 04/04/2017 X

2,1

SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA 

AGUA POTABLE TIPO PVC 6" RDE 21
23/03/2017 27/03/2017 05/04/2017 12/04/2017 X COND. CLIMATICAS

2,2

SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA 

AGUA POTABLE TIPO PVC 10" RDE 21 28/03/2017 06/04/2017 13/04/2017 24/04/2017 X COND. CLIMATICAS

2,3

SUMINISTRO E INSTALACION DE ACOMETIDA 

DOMICILIARIA PVC 1/2" RDE 21
07/04/2017 09/04/2017 25/04/2017 29/04/2017 X COND. CLIMATICAS

2,4 CAJAS PARA VALVULAS 10/04/2017 11/04/2017 30/04/2017 02/05/2017 X COND. CLIMATICAS

2,5 SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA 10" 12/04/2017 12/04/2017 03/05/2017 03/05/2017 X

2,6 SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA 6" 13/04/2017 13/04/2017 04/05/2017 04/05/2017 X

2,7 POZO INSPECCIÓN 1,4 m < H < 2,4 m 14/04/2017 16/04/2017 05/05/2017 09/05/2017 X COND. CLIMATICAS

2,8

CAJA DE CONEXIÓN DOMICILIARIA 

O.8*0.8*O.8M
17/04/2017 20/04/2017 10/05/2017 13/05/2017 X

2,9 RETIRODE ESCOMBROS 20/04/2017 25/04/2017 14/05/2017 19/04/2017 X

CUMPLIMIENTO DE INICIO Y FINALIZACION DE ACTIVIDADESTENIENDO EN CUENTA EL INICIO Y FINALIZACION

PROYECTO: Optimizacion del sistema de alcantarillado y acueducto de la carrera 4 entre calle 12 hasta la 

18 en el casco urbano del municipio de Abrego, Norte de Santander ,

CIUDAD: Abrego
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3.3 Verificar la calidad y cantidad de los recursos empleados en obra inspeccionando su 

correcta utilización y almacenamiento. 

 

3.3.1 Verificar que los costos obtenidos durante la ejecución de la obra sean iguales a 

los programados en el presupuesto. Para tener un mejor análisis y comprensión de los 

resultados obtenidos se realizó un formato para determinar si los costos ejecutados eran iguales a 

los programados y de no ser así cuales eran sus causas. 

 

Tabla 11 

Costos programados y ejecutados 

 

 

Nota. La tabla muestra los datos de los costos programados y ejecutados, además de un chequeo de los 

mismos así como sus respectivas observaciones.  Fuente: Pasante (2017). 

 

ACTIVIDAD UND
CANTIDAD 

DISEÑO

VALOR 

UNITARIO

VALOR 

TOTAL

CANTIDAD 

REAL

VALOR 

UNITARIO

VALOR 

TOTAL
CHEQUEO OBSERVACIONES

LOCALIZACION Y REPLANTEO M2 1.023,80 2.323,00 2.378.287,40 1.023,80 2.323,00 2.378.287,40 CUMPLE

DEMOLICIÓN MANUAL PAVIMENTO RIGIDO M2 1.023,80 25.971,00 26.589.109,80 1.023,80 25.971,00 26.589.109,80 CUMPLE

EXCAVACIÓN MANUAL M3 732,95 47.930,00 35.130.293,50 769,6 47.930,00 36.886.928,00 NO CUMPLE  AUMENTO CANT. DE OBRA

EXCAVACION MECANICA M3 608,88 30.118,00 18.338.247,84 639,32 30.118,00 19.255.039,76 NO CUMPLE  AUMENTO CANT. DE OBRA

COLCHON DE ARENA e = 10 CM M3 98,38 87.662,00 8.624.187,56 98,38 87.662,00 8.624.187,56 CUMPLE

RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL DE 

LA MISMA EXCAVACION M3 708,33 31.344,00
22.201.895,52

708,33 31.344,00
22.201.895,52 CUMPLE

RELLENOCOMPACTADO CON MATERIAL 

SELECIONADO M3 472,22 87.260,00
41.205.917,20

472,22 87.260,00
41.205.917,20 CUMPLE

PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 6" 

ACOMETIDA ML 200 58.739,00
11.747.800,00

200 58.739,00
11.747.800,00 CUMPLE

PVC ALCANTARILLADO NOVAFORT D = 10" ML 291,13 101.178,00 29.455.951,14 291,13 101.178,00 29.455.951,14 CUMPLE

SILlA Y - T 10"-6" UND 50 120.310,00 6.015.500,00 50 120.310,00 6.015.500,00 CUMPLE

SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA 

AGUA POTABLE TIPO PVC 6" RDE 21 ML 94,9 103.119,00
9.785.993,10

94,9 103.119,00
9.785.993,10 CUMPLE

SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA 

AGUA POTABLE TIPO PVC 10" RDE 21 ML 211,76 288.030,00
60.993.232,80

211,76 288.030,00
60.993.232,80 CUMPLE

SUMINISTRO E INSTALACION DE ACOMETIDA 

DOMICILIARIA PVC 1/2" RDE 21 ML 250 38.459,00
9.614.750,00

300 38.459,00
11.537.700,00 NO CUMPLE DESPERDICIO MAT.

CAJAS PARA VALVULAS UND 2 1.423.350,00 2.846.700,00 2 1.423.350,00 2.846.700,00 CUMPLE

SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA 10" UND 1 4.028.112,00 4.028.112,00 1 4.028.112,00 4.028.112,00 CUMPLE

SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA 6" UND 1 2.659.007,00 2.659.007,00 1 2.659.007,00 2.659.007,00 CUMPLE

POZO INSPECCIÓN 1,4 m < H < 2,4 m UND 2 2.959.429,00 5.918.858,00 2 2.959.429,00 5.918.858,00 CUMPLE

CAJA DE CONEXIÓN DOMICILIARIA 

O.8*0.8*O.8M UND 50 423.735,00
21.186.750,00

50 423.735,00
21.186.750,00 CUMPLE

RETIRODE ESCOMBROS M3 805,73 25.182,00 20.289.892,86 846,02 25.182,00 21.304.475,64 NO CUMPLE  AUMENTO CANT. DE OBRA

FORMATO DE COSTOS PROGRAMADO - EJECUTADO
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Con base en la tabla anterior se puede determinar que existieron algunos imprevistos en el 

cálculo de cantidades de obra de algunas actividades. Además del incremento de los costos 

debido a la mala utilización de materiales dentro de la obra, para contrarrestar esto se optó por 

tomar como correctivo la contratación de personal más capacitado para que ejecutase estas 

actividades puesto que algunos trabajadores no contaban con la suficiente experiencia en la 

ejecución de este proyecto, todos los trabajadores de la obra estaban afiliados a seguridad social. 

  

3.3.2 Verificar que la cantidad de materiales sean suficientes para los requerimientos 

de la estructura. Para el cumplimiento de esta actividad se verificó que la cantidad de materiales 

necesaria para la ejecución del proyecto fuera la proyectada en el presupuesto. Para este caso en 

específico no hubo ninguna anomalía en la cantidad de materiales, estos se instalaron conforme 

especificaban los planos y diseños, las instalaciones donde se almacenaban estos materiales era 

la adecuada, sin embargo el almacenamiento de los mismo no fue ordenado y la seguridad 

industrial pudo ser mejor en lo que respecta al equipamiento de los trabajadores. 

 

3.3.3 Verificar la calidad de los materiales y equipos requeridos para la obra. Durante 

la ejecución de esta obra se le prestó especial atención a que los materiales y equipos utilizados 

fueran los especificados en el proyecto. Se verificó que el almacenamiento de los mismos fueran 

los adecuados. Se cumplió con el equipo mínimo requerido el cual se ajustaba al exigido por el 

manual de especificaciones técnicas del proyecto. Además se le realizó seguimiento a los 

ensayos requeridos en la obra como control de calidad al proceso constructivo del mismo, los 

cuales se pueden apreciar en los apéndices A y B de este proyecto.  A continuación se presenta 

un registro fotográfico  del seguimiento realizado al control de la calidad de equipos y materiales 

dentro de la obra. 
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Figura 16. Verificación del equipo vibro compactador a utilizar en obra.  

Fuente: Pasante. 

 

Figura 17. Almacenamiento de materiales en obra.  

Fuente: Pasante. 

 

Figura 18. Equipo para excavaciones.  

Fuente: Pasante. 
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Figura 19. Equipo para transporte de material.  

Fuente: Pasante. 

 

Figura 20. Equipo para compactación.  

Fuente: Pasante. 
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3.4 Elaborar la documentación de autorización y permisos para la construcción de obras 

 

3.4.1 Investigar sobre los requerimientos de ley necesarios para la aprobación de 

dichos permisos. En esta primera actividad de este cuarto objetivo específico fue necesario 

indagar acerca de los requerimientos de ley necesarios para la aprobación de permisos de 

construcción que para este caso es el  decreto No. 1469 del 30 de abril de 2010. Por el cual se 

reglamentan las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento de 

edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se expiden otras 

disposiciones. Es decir, cuáles eran los factores más indispensables para poder realizar los 

trámites necesarios, estos requerimientos se pueden apreciar en los apéndices de este mismo 

proyecto. A continuación se presenta un cuadro comparativo sobre los requerimientos de ley 

exigidos por la secretaria  para la construcción de obras, los cuales están basados en el decreto en 

mención. 

 

3.4.2 Elaborar un formato que permita determinar si las solicitudes de permisos para 

construcción cumplen o no con las normas vigentes. En esta actividad se elaboró un formato 

para determinar y evaluar si la solicitud de licencia de construcción cumple o no con las normas 

vigentes. Como caso específico se evaluara la licencia de construcción  bajo la modalidad de  

modificación para apartamentos  con resolución n° 011 del 2 de marzo de 2017 la cual se puede 

observar en el apéndice H. 
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Tabla 12 

Solicitud de permiso para construcción 

 

 

Nota. La tabla muestra los datos acerca de las solicitudes de permisos para la construcción y si cumplen o no 

con las normas vigentes.  Fuente: Pasante (2017). 

 

La tabla anterior  permite apreciar las diferentes normas que se deben tener en cuenta al 

momento de expedir una licencia, para este caso se verificó si cumplían o no con los 

requerimientos de ley. 

 

 

NORMAS LEGALES DESCRIPCION JUSTIFICACION

Decreto 1469 de 2010

Por el cual se reglamentan las disposiciones relativas a 

las licencias urbanísticas; al reconocimiento de 

edificaciones; a la función pública que desempeñan 

los curadores urbanos y se expiden otras 

disposiciones.

Con base en este decreto se 

especifica el tipo de licencia y que 

modalidad debe ir, para el caso de 

estudio es madalidad de 

modificacion para apartamentos.

Leyes 400 de 1997

Para adelantar obras de construcción, ampliación, 

modificación y demolición de edificaciones, de 

urbanización y parcelación en terrenos urbanos, de 

expansión urbana y rurales, se requiere licencia 

expedida por los municipios

Para el caso de esta licencia se 

cumple con lo exigido por la ley 

puesto que se esta solicitando la 

misma ante la secretaria de 

planeacion y obras publicas.

Resolución 541 del 14 de septiembre de 1994

Por medio de la cual se regula el cargue, descargue, 

transporte, almacenamiento y disposición final de 

escombros, materiales, elementos, concretos y 

agregados suletos, de consrtuccion, de demolición y 

capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación.

En esta licencia el beneficiario se 

compromete a cumplir con los 

requerimientos exigidos en la 

resolucion para que cumpla con lo 

pactado.

Decreto 2976 de 2010

los proyectos de desarrollo de edificaciones 

colindantes a vías Nacionales deberán cumplir con el 

Manual de Diseño Geométrico de Carreteras vigente 

del Instituto Nacional de Vías 

Aca se determinó que la obra a 

constuir respetara el separamiento 

minimo con respecto a las vias 

nacionales para que se le de 

cumplimiento a este decreto.

Decreto 1538 del 17 de mayo de 2005 

Los andenes deben ser continuos y a nivel, sin 

generar obstáculos con los predios colindantes y 

deben ser tratados con materiales duros y 

antideslizantes en seco y en mojado.

Según los planos del proyecto se 

cumples con las exigencias de este 

decreto.

ley 388 de 1997

El establecimiento de los mecanismos que permitan al 

municipio, en ejercicio de su autonomía, promover

el ordenamiento de su territorio, el uso equitativo y 

racional del suelo, la preservación y defensa del

patrimonio ecológico y cultural 

El proyecto a construir se ajustaba 

al plan basico de ordenamiento 

territorial conforme los promulga 

esta ley.

Norma ICE 60364
La cual regula las distancias en zonas de construccion 

para cables mayores a 1 Kw

Existió un irregularidad a la hora de 

dar la licencia puesto que se 

estaba incuriendo en un 

incumplimiento a la norma y hasta 

no resolver dicho incoveniente no 

se expidio.

RESOLUCION N° 011 DEL 2 DE MAYO DE 2017
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Tabla 13 

Formato de solicitudes de permisos para la construcción ajustados a la ley. 

 

Nota. La tabla muestra los datos acerca de las solicitudes para licencias de construcción y las diferentes 

normas que se beben cumplir para la expedición de las mismas. Fuente: Pasante (2017). 

 

La tabla anterior permite apreciar las solicitudes de permisos para construcción y las 

diferentes normas y leyes que se deben tener en cuenta a la hora de expedir la licencia, las cuales 

se describen con mayor detalle en la tabla N° 12 de este proyecto. Además de determinar si 

dichas solicitudes cumplen o no con las normas vigentes. 

N° DE RESOLUCION FECHA MODALIDAD DE LICENCIA BENEFICIARIO NORMAS VIGENTES CUMPLENO CUMPLE

Decreto 1469 de 2010

Leyes 400 de 1997

Resolución 541 del 14 de septiembre de 1994

Decreto 2976 de 2010

Decreto 1538 del 17 de mayo de 2005 

ley 388 de 1997

Norma ICE 60364

Decreto 1469 de 2010

Leyes 400 de 1997

Resolución 541 del 14 de septiembre de 1994

Decreto 2976 de 2010

Decreto 1538 del 17 de mayo de 2005 

ley 388 de 1997

Norma ICE 60364

Decreto 1469 de 2010

Leyes 400 de 1997

Resolución 541 del 14 de septiembre de 1994

Decreto 2976 de 2010

Decreto 1538 del 17 de mayo de 2005 

ley 388 de 1997

Norma ICE 60364

Decreto 1469 de 2010

Leyes 400 de 1997

Resolución 541 del 14 de septiembre de 1994

Decreto 2976 de 2010

Decreto 1538 del 17 de mayo de 2005 

ley 388 de 1997

Norma ICE 60364

Decreto 1469 de 2010

Leyes 400 de 1997

Resolución 541 del 14 de septiembre de 1994

Decreto 2976 de 2010

Decreto 1538 del 17 de mayo de 2005 

ley 388 de 1997

Norma ICE 60364

015

016

X

X

X

X

X
CARACOL TELEVISION Y RCN 

TELEVISION S.A
OBRA NUEVAMARZO 22 DE 2017

ORFILIA JACOME BAYONA  OBRA NUEVAMARZO 22 DE 2017

DIOMAR SEPULVEDA PEÑARANDA OBRA NUEVAMARZO 7 DE 2017013

ORFILIA JACOME BAYONA  OBRA NUEVAMARZO 22 DE 2017014

FORMATO DE SOLICITUDES DE PERMISOS PARA LA CONSTRUCCION AJUSTADOS A LA LEY

011 LINA MARCELA ALVAREZ SOTO 
MODIFICACION PARA 

APARTAMENTOS
MARZO 2 DE 2017
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3.4.3 Realizar la documentación necesaria para la autorización de permisos de 

construcción. En esta actividad el pasante elaboró toda la documentación necesaria para la 

autorización de permisos de construcción. Esta documentación ya se encuentra establecida en 

esta dependencia, la cual está ajustada al decreto No. 1469 del 30 de abril de 2010. Pues los 

requerimientos exigidos por la secretaria para los diferentes tipos de licencia están basados en los 

exigidos por este decreto y no debe efectuarse modificaciones a este documento. Un ejemplo de 

los documentos realizados se encuentran en el apéndice H de este proyecto. 
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Capítulo 4: Diagnostico Final 

 

La secretaría de Planeación y Obras Públicas del Municipio de Abrego, es la dependencia 

con mayor necesidad de personal técnico que le pueda hacer seguimiento a proyectos que se 

estén ejecutando o por ejecutar. Al inicio de este proyecto de grado se encontraron muchas 

falencias dentro de esta dependencia en lo que respecta al seguimiento técnico de obras en 

ejecución. Además de la necesidad de apoyo técnico en actividades administrativas propias de 

esta dependencia. 

 

Con base en lo anterior se puede decir que durante las pasantías se realizaron aportes a la 

problemática antes mencionada, apoyando en el seguimiento técnico de obras en ejecución como 

lo fue el proyecto de optimización del sistema de alcantarillado y acueducto de la carrea 4 entre 

calle 12 hasta la 18 en el casco urbano del municipio de Abrego, Norte de Santander. El cual 

necesitaba personal de apoyo técnico que realizara esta labor. Además de realizar actividades de 

carácter administrativo en esta dependencia como lo fue la elaboración de documentos para 

licencias de construcción, debido al gran número de solicitudes que llegaban periódicamente y el 

poco personal que pudiera dar respuesta a estas solicitudes. Además fue de especial importancia 

verificar que los requerimientos exigidos por la secretaria estuvieran basados en el decreto No. 

1469 del 30 de abril de 2010 el cual reglamenta las disposiciones relativas a las licencias 

urbanísticas, pudiéndose constatar que se ajustaban a este decreto. 

 

Como caso de estudio queda planteado en esta dependencia una evaluación acerca de la 

seguridad de los trabajadores y transeúntes, que fue una de las falencias encontradas en la 
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supervisión técnica de la obra en mención. Pues aunque se contaban con algunos elementos de 

seguridad  no se cumplían con todos los exigidos en el manual de especificaciones técnicas del 

proyecto. Además no se cumplió con el cronograma establecido e incrementos en las cantidades 

de obra de algunas actividades. Estos aspectos antes mencionados se les deben prestar especial 

atención a la hora de realizar nuevos proyectos con el fin de corregirlos. 

 

Una vez terminada la labor dentro de esta dependencia se pudo verificar que el proyecto 

asignado se ejecutó en su totalidad, teniendo en cuenta factores como la calidad, el costo y el 

tiempo. Aunque estos dos últimos no se pudieran alcanzar debidamente. Con lo anterior se puede 

decir que el pasante fue de gran apoyo dentro de esta dependencia no solo en el seguimiento de 

obras sino también en la realización de actividades dentro de la misma.            
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Capítulo 5: Conclusiones 

 

Todo proyecto a ejecutar debe tener una base legal en la que se estipule todas las cláusulas 

que se han de tener en cuenta para el desarrollo del mismo. Para este caso el proyecto en 

mención cuenta como base legal el contrato de obra pública N° 01292 el cual se encuentra en el 

apéndice G. 

 

Uno de los factores indispensables a la hora de desarrollar una obra debe ser la seguridad 

tanto de trabajadores como de las personas, pues de este factor dependerá en gran medida el 

éxito o fracaso del mismo. 

 

Con respecto al cumplimiento del tiempo en el  proyecto este no pudo ser alcanzado debido 

a factores externos como lo son las condiciones climáticas, pues durante la realización de las 

actividades el clima influyó negativamente con el cronograma de actividades, siendo el tiempo 

un factor importante para determinar el éxito de un proyecto, pues afecta directamente al costo y 

la calidad del mismo. 

 

Se cumplió con la calidad requerida dentro de la obra, esto se logró gracias a la utilización 

de materiales de excelente calidad  y equipos en perfecto funcionamiento; garantizando la vida 

útil del proyecto. 
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No se cumplió con la supervisión técnica por parte de la interventoría, puesto que no 

existió un seguimiento periódico y detallado para verificar que el proceso constructivo se 

ajustara a las especificaciones del proyecto. 

 

Los materiales se ajustaron al manual de especificaciones técnicas del proyecto y cumplían 

con las normas técnicas que allí se especificaban. 

 

El control de proyectos tiene en cuenta factores indispensables como lo son el tiempo, la 

calidad y el costo permitiendo tener un alcance exitoso del mismo. 
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Capítulo 6: Recomendaciones 

 

Se le debe exigir mayor compromiso a la interventoría a la hora de realizar la supervisión 

técnica a un proyecto, haciendo que se cumpla lo especificado en los planos y diseños y 

realizándose conforme los manuales de especificaciones técnicas. 

 

El personal técnico dentro de la obra debe ser un equipo técnicamente capacitado con 

amplia experiencia en la ejecución de proyectos y con conocimientos básicos de manejo de 

equipos y materiales. 

 

Se les debe garantizar la seguridad en la obra tanto a trabajadores como a la comunidad en 

general, pues con esto se asegura un desarrollo permanente del proyecto. 

 

El pasante debe brindar su conocimiento dentro del desarrollo del proyecto, estando atento 

a cualquier anomalía dentro de la obra. 

 

Se le debe exigir a la Secretaria de planeación y obras públicas del municipio de Abrego mayor 

compromiso a la hora de supervisar obras contratadas por la nación o la gobernación, pues estos 

proyectos son de especial importancia para la población en general. 

 

Sería conveniente contar con más personal técnico en la Secretaria de planeación y obras 

públicas del municipio de Abrego, para que realice apoyo técnico en las diferentes actividades de 
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esta dependencia como lo es la expedición de licencias e inspección de proyectos públicos y 

privados que se desarrollen en el municipio. 
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Apéndice I. Resolución N° 011 del 2 de marzo de 2017 

RESOLUCIÓN N° 011 
(MARZO 02  DE 2017) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA  LICENCIA  DE CONSTRUCCIÓN  BAJO LA 

MODALIDAD DE  MODIFICACION PARA APARTAMENTOS. 

EL SUSCRITO SECRETARIO  DE PLANEACION Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE 
ABREGO, NORTE DE SANTANDER, en uso de sus facultades legales y, en especial las 

que confiere la Ley 09 de 1989, acuerdo 058/1997 Y 010 DE 2001, la Ley 388/1997   
Decreto 1469/2010 Y el Decreto 1052/1998 Y el Decreto 564 de 2006. 

 

CONSIDERANDO 

QUE, los señores LINA MARCELA ALVAREZ SOTO identificada con cédula de ciudadanía Nº 

37.182.573 de Ocaña, JOSE ALBERTO ALVAREZ SOTO identificado con cédula de ciudadanía 

Nº 13.176.073 de Ocaña, SEBASTIAN ALVAREZ SOTO ha presentado los requisitos exigidos 

por la Secretaria de Planeación y Obras Públicas, para solicitar una licencia de construcción bajo 

la modalidad de Obra Nueva, del proyecto denominado “APARTAMENTOS” Ubicada en Carrera 

7 No. 17-04 del barrio Santa Bárbara del Municipio de Abrego, Norte de Santander con matricula 

inmobiliaria No. 270-58618. 

QUE los señores LINA MARCELA ALVAREZ SOTO identificada con cédula de ciudadanía Nº 

37.182.573 de Ocaña, JOSE ALBERTO ALVAREZ SOTO identificado con cédula de ciudadanía 

Nº 13.176.073 de Ocaña, SEBASTIAN ALVAREZ SOTO, Adjuntó a su solicitud todos los 

documentos exigidos por el Artículo 21 Y 25 del Decreto 1469 de 2010, los cuales cumplen con 

las exigencias que estipula dicha norma.  

QUE, el proyecto cumple con las normas de construcción sismo resistentes (Leyes 388 y 400 de 

1997), de acuerdo a las memorias de cálculos estructurales anexas. 

QUE, esta licencia se encuentra dentro de la siguiente especificación según el decreto 1469  del 

2010: MODIFICACION. Es la autorización para variar el diseño arquitectónico o estructural de 

una edificación existente, sin incrementar su área construida. 

QUE, el lote a construir cuenta con la disponibilidad inmediata de servicios redes de acueducto 

y energía. 

QUE, cualquier modificación que el Constructor Responsable, pretenda realizar sobre los planos 

ya aprobados por la secretaría, deberá ser aprobada previamente para verificar su validez 

normativa y darle su aprobación. 

QUE, se debe cumplir  con resolución No. 90708 del 30 de agosto de 2013 del Ministerio de 

Minas y Energía “por medio del cual se expide el reglamento técnico de instalaciones eléctricas 

(RETIE)” 



 
  

 
  

QUE, los señores LINA MARCELA ALVAREZ SOTO identificada con cédula de ciudadanía Nº 

37.182.573 de Ocaña, JOSE ALBERTO ALVAREZ SOTO identificado con cédula de ciudadanía 

Nº 13.176.073 de Ocaña, SEBASTIAN ALVAREZ SOTO, para el  proyecto denominado 

“APARTAMENTO” Ubicada en la  Carrera 7 No. 17-04 del barrio Santa Bárbara del Municipio 

de Abrego, Norte de Santander con matricula inmobiliaria No. 270-58618. Con un área a construir 

463.57M2. 

QUE, los señores LINA MARCELA ALVAREZ SOTO identificada con cédula de ciudadanía Nº 

37.182.573 de Ocaña, JOSE ALBERTO ALVAREZ SOTO identificado con cédula de ciudadanía 

Nº 13.176.073 de Ocaña, SEBASTIAN ALVAREZ SOTO, ha presentado los documentos para 

tal efecto ha presentado la siguiente documentación. 

 Copia certificado de libertad y tradición. 

 Copia de la escritura pública. 

 Copia de documento de identidad.  

 Copia de paz y salvo predial. 

 Formulario Único Nacional. 

 Plano 

 Copia matricula profesional del Ingeniero. 
 

QUE, los señores LINA MARCELA ALVAREZ SOTO identificada con cédula de ciudadanía Nº 

37.182.573 de Ocaña, JOSE ALBERTO ALVAREZ SOTO identificado con cédula de ciudadanía 

Nº 13.176.073 de Ocaña, SEBASTIAN ALVAREZ SOTO, presentó  relación de planos y 

documentos aprobados. 

 PLANO ARQUITECTONICO 

 PLANO ESTRUCTURAL 

QUE, los señores LINA MARCELA ALVAREZ SOTO identificada con cédula de ciudadanía Nº 

37.182.573 de Ocaña, JOSE ALBERTO ALVAREZ SOTO identificado con cédula de ciudadanía 

Nº 13.176.073 de Ocaña, SEBASTIAN ALVAREZ SOTO, ha presentado los documentos, de 

acuerdo a las certificaciones presentadas del proyecto denominado. “APARTAMENTOS” 

Ubicada en la Carrera 7 No. 17-04 del barrio Santa Bárbara del Municipio de Abrego, Norte de 

Santander con matricula inmobiliaria No. 270-58618. El proyecto en mención reúne y cumple con 

todos los requerimientos de normas de construcción contemplados en la ley 09 de 1989 y Decreto 

1052 de 1998, Decreto 0975 de 2004 y decreto 1469 de 2010, así como también con las normas 

estipuladas en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT) para el adecuado uso del 

suelo. 

Por todo lo anteriormente expuesto y considerando que esta Dependencia es competente para 

aprobar la Licencia de Construcción bajo la modalidad de obra nueva, del proyecto denominado.  

“APARTAMENTOS” ubicada en la Carrera 7 No. 17-04 del barrio Santa Bárbara del Municipio 

de Abrego, Norte de Santander con matricula inmobiliaria No 270-58618. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: conceder, Licencia de construcción en la modalidad de Obra Nueva, para 

el proyecto “APARTAMENTOS”, solicitado por los señores LINA MARCELA ALVAREZ SOTO 



 
  

 
  

identificada con cédula de ciudadanía Nº 37.182.573 de Ocaña, JOSE ALBERTO ALVAREZ 

SOTO identificado con cédula de ciudadanía Nº 13.176.073 de Ocaña, SEBASTIAN ALVAREZ 

SOTO; quien ha presentado los documentos necesarios para el proyecto el cual se ubicada en 

la Carrera 7 No. 17-04 del barrio Santa Bárbara del Municipio de Abrego, Norte de Santander 

con matricula inmobiliaria No. 270-58618.  En el cual consta del siguiente cuadro de áreas. 

 

CUADRO GENERAL DE AREAS  

AREA DE LOTE  789.00 M2 

AREA CONSTRUIDA PISO 1 152.75 M2 

AREA APARTAMENTO 1 145.15 M2 

AREA COMUNES 7.60 M2 

AREA CONSTRUIDA PISO 2 155.41 M2 

AREA APARTAMENTO 1 74.61 M2 

HABITACION PRIVADA 1 20.37 M2 

HABITACION PRIVADA 2 24.25 M2 

AREA COMUNES 36.18 M2 

AREA CONSTRUIDA PISO 3 155.41 M2 

AREA APARTAMENTO 1 65.09 M2 

AREA APARTAMENTO 2 69.52 M2 

AREA COMUNES 20.80 M2 

AREA TOTAL CONTRUIDA 463.57M2 

 

ARTICULO SEGUDO: apruébese los siguientes planos y diseños: 

 PLANO ARQUITECTONICO  

 PLANO ARQUITECTONICO 

 
ARTÍCULO TERCERO: por encontrarse dentro de la zona de Servicios Públicos se Certifica la 

disponibilidad inmediata de redes de servicios públicos básicos como son: Acueducto, y Energía 

Eléctrica, sin embargo el representante legal previo a la solicitud  del servicio de acueducto de 

presentar el respectivo medidor de volumen de agua. 

ARTÍCULO CUARTO: Obligaciones del titular de la licencia. El titular de esta licencia esta obliga 

al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así 

como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del 

espacio público. 

2. Cuando se trate de licencias de urbanización, ejecutar las obras de urbanización con sujeción 

a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita 



 
  

 
  

con destino a vías locales, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las 

especificaciones que la autoridad competente expida. 

3. Mantener en !a obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos 

por la autoridad competente: 

4. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace 

referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, para aquellos proyectos 

que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, 

de conformidad con el Decreto 1220 de 2005 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 

5. Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación 

al concluir las obras de edificación en los términos que establece el artículo 53 del presente 

decreto. 

6. Someterse a una supervisión técnica en los términos que señalan las normas de construcción 

sismo resistentes, siempre que la licencia comprenda una construcción de una estructura de más 

de tres mil (3.000) metros cuadrados de área. 

7. Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales estructurales y elementos no 

estructurales que señalan las normas de construcción sismo resistentes, siempre que la licencia 

comprenda la construcción de una estructura menor a tres mil (3.000) metros cuadrados de área. 

8. cumplir con todos los requerimientos de ley en cuanto a normas de construcción y en especial 

a la resolución 541 del 14 de diciembre de 1994, en cuanto al manejo de los escombros, la 

señalización vial, cerramiento y demás actividades previstas para la ejecución de las obras, 

además lo establecido en el artículo segundo de la ley 1228 de 2008, Zonas de reserva para 

carreteras de la red vial nacional. Estableciendo la siguiente faja de retiro obligatorio o área de 

reserva o de exclusión para las carreteras que forman parte de la red vial nacional: 

 Carreteras de primer orden sesenta (60) metros. 
El metraje determinado se tomará la mitad a cada lado del eje de la vía, igualmente lo 

contemplado en el decreto 2976 de 2010, Además de: 

9. Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre 

eliminación de barreras arquitectónicas para personas con movilidad reducida. 

10. Dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo 

resistente vigente. 

11. Cumplir con todos los requerimientos de la Ley en cuanto a normas de construcción y en 

especial a la resolución 541 del 14 de diciembre de 1994, en cuanto al manejo de los escombros 

señalización vial, cerramiento y demás actividades previstas para la ejecución de las obras, de 

lo contrario se hará acreedor (a) a  Las sanciones contempladas en el artículo 104 de la ley 388/  

y demás. 

12. Cumplir con las indicaciones del Código Civil Colombiano Titulo XI, además está obligado a 

reparar los daños causados a sus vecinos o colindantes, las paredes con los colindantes 



 
  

 
  

existentes debe ser independiente, las cubiertas deben recoger las aguas lluvias y evacuarlas de 

tal manera que no perjudique a los vecinos o colindantes además estas aguas deben drenar o 

evacuarse a las vías o alcantarillado pluvial, pero en ningún momento conectarse al alcantarillado 

sanitario Municipal. 

13. El titular de esta licencia es obligado a instalar un aviso durante el término de ejecución de 

las obras, cuya dimensión mínima será de un metro (1.00 m) por setenta (70) centímetros, 

localizada en lugar visible desde la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite 

el desarrollo o construcción que haya sido objeto de la licencia. En caso de obras que se 

desarrollen en edificios o conjunto sometidos al régimen de propiedad horizontal se instalará un 

aviso en la cartelera principal del edificio o conjunto, o en un lugar de amplia circulación que 

determine la administración. En caso de obras menores se instalará un aviso de treinta (30) 

centímetros por cincuenta (50) centímetros.  La valla o aviso deberá indicar al menos: 

1. La clase y número de identificación de la licencia, y la autoridad que la expidió. 

2. El nombre o razón social del titular de la licencia. 

3. La dirección del inmueble. 

4. Vigencia de la licencia. 

5. Descripción del tipo de obra que se adelanta, haciendo referencia especialmente al uso o usos 

autorizados, metros de construcción, altura total de las edificaciones, número de 

estacionamientos y número de unidades habitacionales, comerciales o de otros usos. 

La valla o aviso se instalará antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de 

campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalado durante todo el tiempo 

de la ejecución de la obra. 

14. cumplir  con resolución No. 90708 del 30 de agosto de 2013 del Ministerio de Minas y Energía 

“por medio del cual se expide el reglamento técnico de instalaciones eléctricas (RETIE)”, en lo 

referente al artículo 13 “DISTANCIAS DE SEGURIDAD”, para lo cual las distancias mínimas de 

seguridad en zonas de construcción se da en el siguiente cuadro. 

 



 
  

 
  

 

15. 

cumplir  con resolución No. 90708 del 30 de agosto de 2013 del Ministerio de Minas y Energía, 

en el Capítulo 5  “por medio del cual se expide los requisitos para el proceso de transición  

(RETIE)”, en lo referente al artículo 22 “Prescripciones Generales de las Líneas de Transmisión” 

inciso 22.2 Zonas de Servidumbre. 

ARTICULO QUINTO: el plazo para iniciar  y ejecutar las obras que se autorizan; es el estipulado 

en el programa de obra que se establezca en el Proyecto. Además estas obras, deberán 

garantizar la integridad física de las personas, la estabilidad de los terrenos, edificaciones y 

elementos constitutivos del espacio público, de acuerdo con las normas de Urbanismo 

establecidos en la Ley 09 de 1989 y Decreto 1052 de 1998 y decreto 1469 de 2010 y demás 

especificaciones, además lo dispuesto en la ley 400 de 1997 “SEPARACIÓN ENTRE 

ESTRUCTURAS” y demás especificaciones, Decreto 1538 del 17 de mayo de 2005 y ley 388 de 

1997. El constructor deberá mantener en obra las Licencias y Planos de Construcción, así como 

el deber de exhibirlos cuando sean requeridos por autoridad competente. 



 
  

 
  

ARTÍCULO SEXTO: La expedición de licencia no conlleva pronunciamiento acerca de la 

titularidad de derechos reales ni de la posesión del inmueble o inmuebles objeto de ella, las 

licencias recaen sobre unos o más predios y/o inmuebles y producen todos los efectos aun 

cuando sean enajenados. Para el efecto, se tendrán por titular de la licencia, a quien  este  

registrado como propietario en el certificado de tradición y libertad del predio o inmueble, o al 

poseedor solicitante en los casos de licencia de construcción, en caso que el predio objeto de la 

licencia sea enajenado, no se requiera adelantar algún trámite de actualización del titular. No 

obstante, si el nuevo propietario así lo solicitare, dicha actuación no generara expensa a favor 

del curador urbano (ARTÍCULO 36, DECRETO 1469/2010). 

ARTICULO SEPTIMO: Notificar los señores LINA MARCELA ALVAREZ SOTO identificada con 

cédula de ciudadanía Nº 37.182.573 de Ocaña, JOSE ALBERTO ALVAREZ SOTO identificado 

con cédula de ciudadanía Nº 13.176.073 de Ocaña, SEBASTIAN ALVAREZ SOTO,  la presente 

resolución, conforme a los 44.45.y 46 del código contencioso administrativo haciéndoles saber 

que contra esas procede el recurso de reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación y en el de apelación ante oficina de Planeación y Obras Públicas. 

ARTICULO OCTAVO: contra el presente acto administrativo proceden los recursos de Ley 

dentro de los cinco días siguientes a notificación. 

ARTÍCULO NOVENTA: la vigencia de la presente Licencia de Construcción y urbanismo será 

de veinticuatro (24) meses prorrogables a doce (12) meses contados a partir de la fecha de 

sanción de la presente Resolución. 

NOTA: La presente notificación se hace por parte  del notificado de conformidad con el artículo 

65 de la Ley 0989, articulo 22 de decreto 1052/98 reglamentario de la Ley 388/97. Los artículos 

44,45 y 46 del decreto 01/84. 

 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Abrego,  a los  dos (02) día del mes de Marzo del año dos mil diecisiete (2017). 

 

 

 

ING. SAID PEÑARANDA ORTIZ 
Secretario de Planeación y Obras Pública. 
 

 

 

 



 
  

 
  

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

LA SECRETARIA DE PLANEACION Y OBRAS PÚBLICAS 

 

HACE CONSTAR 

Que, el  Secretario de Planeación y Obras Públicas, notificó los señores LINA MARCELA 

ALVAREZ SOTO identificada con cédula de ciudadanía Nº 37.182.573 de Ocaña, JOSE 

ALBERTO ALVAREZ SOTO identificado con cédula de ciudadanía Nº 13.176.073 de Ocaña, 

SEBASTIAN ALVAREZ SOTO,  Quienes actúan como dueños y en representación del predio 

ubicado en la Carrera 7 No. 17-04 del barrio Santa Bárbara del Municipio de Abrego, Norte de 

Santander con matricula inmobiliaria No. 270-58618 de la oficina de instrumentos públicos de 

Ocaña, de la resolución No. 011 de Marzo 02 del 2017, POR MEDIO DE LA CUAL SE 

CONCEDE UNA  LICENCIA  DE CONSTRUCCIÓN BAJO LA MODALIDAD DE  

MODIFICACION PARA APARTAMENTOS,  después de la notificación, no se interpuso recurso 

alguno; quedando en firme o ejecutoriada la resolución notificada. 

 

Dado en Abrego,  a los dos (02) día del mes de Marzo del año dos mil diecisiete (2017). 

 

 

 

ING. SAID PEÑARANDA ORTIZ 
Secretario de Planeación y Obras Pública. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  

 
  

Apéndice J. Informes de obra de avance y culminación de obra. 

FECHA DEL INFORME 25 de Enero de 2017 

 

1. GENERALIDADES DEL CONTRATO 

CONTRATO No. - FECHA 01292 del 18 de Noviembre de 2016 

TIPO DE CONTRATO Contrato de obra publica 

DEPENDENCIA CONTRATANTE Secretaría de Planeación y Obras Públicas 

CONTRATISTA 
Unión temporal acueducto y alcantarillado Abrego 

2016 

C.C. o N.I.T 901023871-6 

OBJETO DEL CONTRATO 
Optimización del sistema de alcantarillado y acueducto 

de la carrea 4 entre calle 12 hasta la 18 en el casco urbano 

del municipio de Abrego, Norte de Santander 

VALOR DEL CONTRATO $ 440.713.633,00 

PLAZO O DURACIÓN 
Cuatro (04) meses contados a partir de la fecha en 

la cual se suscriba el acta de inicio de obra. 

FORMA DE PAGO 

Mediante actas de recibo parcial y/o final, según 

porcentajes equivalentes al avance ejecutado del 

contrato de obra vigilado. 

SUPERVISOR Said Peñaranda Ortiz. Secretario de Planeación y 
Obras Públicas. 

FECHA ACTA DE INICIO 25 de Enero de 2017 

ACTAS DE SUSPENSIÓN  

ACTAS DE REINICIO  

FECHA DE TERMINACION 25 de Mayo de 2017 

ACTAS DE RECIBO PREVIAS  

% EJECUTADO SEGÚN PRESENTE ACTA 00,00% 

% EJECUTADO ACUMULADO 00,00% 

% DE TIEMPO TRANSCURRIDO 00,00% 

 

En el Municipio de Abrego, en las oficinas de la Secretaría de Planeación y Obras Públicas, se reunieron 
los suscritos a saber: el Ing. Said Peñaranda Ortiz, Secretario de Planeación y Obras Públicas, Supervisor, 

el Ing. Jairo Enrique Manosalve Mogrovejo, Representante Legal de la empresa Unión temporal 

acueducto y alcantarillado Abrego 2016; con el fin de dar recibo inicial al contrato en referencia. 
 
 
 
 
 

Para mayor constancia firman los que en ella intervinieron, en Abrego a los Veinte y cinco (25) días del 

mes de Enero de 2016. 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE MANOSALVE MOGROVEJO SAID PEÑARANDA ORTIZ 

Representante Legal        Supervisor 
 

 



 
  

 
  

FECHA DEL INFORME 25 de Marzo de 2017 

 

1. GENERALIDADES DEL CONTRATO 

CONTRATO No. - FECHA 01292 del 18 de Noviembre de 2016 

TIPO DE CONTRATO Contrato de obra publica 

DEPENDENCIA CONTRATANTE Secretaría de Planeación y Obras Públicas 

CONTRATISTA 
Unión temporal acueducto y alcantarillado Abrego 

2016 

C.C. o N.I.T 901023871-6 

OBJETO DEL CONTRATO 
Optimización del sistema de alcantarillado y acueducto 

de la carrea 4 entre calle 12 hasta la 18 en el casco urbano 

del municipio de Abrego, Norte de Santander 

VALOR DEL CONTRATO $ 440.713.633,00 

PLAZO O DURACIÓN 
Cuatro (04) meses contados a partir de la fecha en 

la cual se suscriba el acta de inicio de obra. 

FORMA DE PAGO 

Mediante actas de recibo parcial y/o final, según 

porcentajes equivalentes al avance ejecutado del 

contrato de obra vigilado. 

SUPERVISOR Said Peñaranda Ortiz. Secretario de Planeación y 
Obras Públicas. 

FECHA ACTA DE INICIO 25 de Enero de 2017 

ACTAS DE SUSPENSIÓN  

ACTAS DE REINICIO  

FECHA DE TERMINACION 25 de Mayo de 2017 

ACTAS DE RECIBO PREVIAS  

% EJECUTADO SEGÚN PRESENTE ACTA 56,00% 

% EJECUTADO ACUMULADO 56,00% 

% DE TIEMPO TRANSCURRIDO 66,67% 

 

En el Municipio de Abrego, en las oficinas de la Secretaría de Planeación y Obras Públicas, se reunieron 
los suscritos a saber: el Ing. Said Peñaranda Ortiz, Secretario de Planeación y Obras Públicas, Supervisor, 

el Ing. Jairo Enrique Manosalve Mogrovejo, Representante Legal de la empresa Unión temporal 

acueducto y alcantarillado Abrego 2016; con el fin de dar recibo del primer corte de obra del contrato 

en referencia, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
 
 
 
 

RELACION DE PAGOS DEL CONTRATO DE OBRA 
 

VALOR DEL CONTRATO DE OBRA $ 440.713.633,00 

ACTAS SUSCRITAS 

VALOR EJECUTADO EN OBRA SEGÚN  ACTA 
DE RECIBO No. 01 DEL 25 DE MARZO DE 2017 

$ 246.799.634,50 

PORCENTAJE DE OBRA RECIBIDO SEGÚN 
ACTA DE RECIBO No. 01 

56,00% 

PORCENTAJE DE OBRA RECIBIDO 
ACUMULADO SEGÚN ACTAS DE RECIBO  

56,00% 

 
 



 
  

 
  

 

Para mayor constancia firman los que en ella intervinieron, en Abrego a los Veinte y cinco (25) días del 

mes de Marzo de 2017. 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE MANOSALVE MOGROVEJO SAID PEÑARANDA ORTIZ 

Representante Legal        Supervisor 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  

 
  

FECHA DEL INFORME 15 de Abril de 2017 

 

1. GENERALIDADES DEL CONTRATO 

CONTRATO No. - FECHA 01292 del 18 de Noviembre de 2016 

TIPO DE CONTRATO Contrato de obra publica 

DEPENDENCIA CONTRATANTE Secretaría de Planeación y Obras Públicas 

CONTRATISTA 
Unión temporal acueducto y alcantarillado Abrego 

2016 

C.C. o N.I.T 901023871-6 

OBJETO DEL CONTRATO 
Optimización del sistema de alcantarillado y acueducto 

de la carrea 4 entre calle 12 hasta la 18 en el casco urbano 

del municipio de Abrego, Norte de Santander 

VALOR DEL CONTRATO $ 440.713.633,00 

PLAZO O DURACIÓN 
Cuatro (04) meses contados a partir de la fecha en 

la cual se suscriba el acta de inicio de obra. 

FORMA DE PAGO 

Mediante actas de recibo parcial y/o final, según 

porcentajes equivalentes al avance ejecutado del 

contrato de obra vigilado. 

SUPERVISOR Said Peñaranda Ortiz. Secretario de Planeación y 
Obras Públicas. 

FECHA ACTA DE INICIO 25 de Enero de 2017 

ACTAS DE SUSPENSIÓN  

ACTAS DE REINICIO  

FECHA DE TERMINACION 25 de Mayo de 2017 

ACTAS DE RECIBO PREVIAS  

% EJECUTADO SEGÚN PRESENTE ACTA 13,93% 

% EJECUTADO ACUMULADO 69,93% 

% DE TIEMPO TRANSCURRIDO 83,33% 

 

En el Municipio de Abrego, en las oficinas de la Secretaría de Planeación y Obras Públicas, se reunieron 
los suscritos a saber: el Ing. Said Peñaranda Ortiz, Secretario de Planeación y Obras Públicas, Supervisor, 

el Ing. Jairo Enrique Manosalve Mogrovejo, Representante Legal de la empresa Unión temporal 

acueducto y alcantarillado Abrego 2016; con el fin de dar recibo al segundo corte de obra del contrato 

en referencia, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
 
 
 
 

RELACION DE PAGOS DEL CONTRATO DE OBRA 
 

VALOR DEL CONTRATO DE OBRA $ 440.713.633,00 

ACTAS SUSCRITAS 

VALOR EJECUTADO EN OBRA SEGÚN  ACTA 
DE RECIBO No. 01 DEL 25 DE MARZO DE 2016 

$ 246.799.634,5 

PORCENTAJE DE OBRA RECIBIDO SEGÚN 
ACTA DE RECIBO No. 01 

56,00% 

VALOR EJECUTADO EN OBRA SEGÚN  ACTA 
DE RECIBO No. 02 DEL 15 DE ABRIL DE 2016 

$ 61.391.409,08 

PORCENTAJE DE OBRA RECIBIDO SEGÚN 
ACTA DE RECIBO No. 02 

13,93% 



 
  

 
  

PORCENTAJE DE OBRA RECIBIDO 
ACUMULADO SEGÚN ACTAS DE RECIBO  

69.93% 

 
 

Para mayor constancia firman los que en ella intervinieron, en Abrego a los Quince (15) días del mes de 

Abril de 2017. 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE MANOSALVE MOGROVEJO SAID PEÑARANDA ORTIZ 

Representante Legal        Supervisor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  

 
  

FECHA DEL INFORME 19 de Junio de 2017 

 

1. GENERALIDADES DEL CONTRATO 

CONTRATO No. - FECHA 01292 del 18 de Noviembre de 2016 

TIPO DE CONTRATO Contrato de obra publica 

DEPENDENCIA CONTRATANTE Secretaría de Planeación y Obras Públicas 

CONTRATISTA 
Unión temporal acueducto y alcantarillado Abrego 

2016 

C.C. o N.I.T 901023871-6 

OBJETO DEL CONTRATO 
Optimización del sistema de alcantarillado y acueducto 

de la carrea 4 entre calle 12 hasta la 18 en el casco urbano 

del municipio de Abrego, Norte de Santander 

VALOR DEL CONTRATO $ 440.713.633,00 

PLAZO O DURACIÓN 
Cuatro (04) meses contados a partir de la fecha en 

la cual se suscriba el acta de inicio de obra. 

FORMA DE PAGO 

Mediante actas de recibo parcial y/o final, según 

porcentajes equivalentes al avance ejecutado del 

contrato de obra vigilado. 

SUPERVISOR Said Peñaranda Ortiz. Secretario de Planeación y 
Obras Públicas. 

FECHA ACTA DE INICIO 25 de Enero de 2017 

ACTAS DE SUSPENSIÓN  

ACTAS DE REINICIO  

FECHA DE TERMINACION 25 de Mayo de 2017 

ACTAS DE RECIBO PREVIAS  

% EJECUTADO SEGÚN PRESENTE ACTA 30,07% 

% EJECUTADO ACUMULADO 100,00% 

% DE TIEMPO TRANSCURRIDO 100,00% 

 

En el Municipio de Abrego, en las oficinas de la Secretaría de Planeación y Obras Públicas, se reunieron 
los suscritos a saber: el Ing. Said Peñaranda Ortiz, Secretario de Planeación y Obras Públicas, Supervisor, 

el Ing. Jairo Enrique Manosalve Mogrovejo, Representante Legal de la empresa Unión temporal 

acueducto y alcantarillado Abrego 2016; con el fin de dar recibo final al contrato en referencia, de 

acuerdo al siguiente detalle: 
 
 
 
 
 

RELACION DE PAGOS DEL CONTRATO DE OBRA 
 

VALOR DEL CONTRATO DE OBRA $ 440.713.633,00 

ACTAS SUSCRITAS 

VALOR EJECUTADO EN OBRA SEGÚN  ACTA 
DE RECIBO No. 01 DEL 25 DE MARZO DE 2016 

$ 626.554.312,00 

PORCENTAJE DE OBRA RECIBIDO SEGÚN 
ACTA DE RECIBO No. 01 

56,00% 

VALOR EJECUTADO EN OBRA SEGÚN  ACTA 
DE RECIBO No. 02 DEL 15 DE ABRIL DE 2017 

$ 61.391.409,08 

PORCENTAJE DE OBRA RECIBIDO SEGÚN 
ACTA DE RECIBO No. 02 

13,93% 



 
  

 
  

VALOR EJECUTADO EN OBRA SEGÚN  ACTA 
DE RECIBO FINAL DEL 19 DE JUNIO DE 2017 

$ 132.522.589,4 

PORCENTAJE DE OBRA RECIBIDO SEGÚN 
ACTA DE RECIBO FINAL 

30,07% 

PORCENTAJE DE OBRA RECIBIDO 
ACUMULADO SEGÚN ACTAS DE RECIBO  

100,00% 

 
 

Para mayor constancia firman los que en ella intervinieron, en Abrego a los Diez y nueve (19) días del mes 

de Junio de 2017. 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE MANOSALVE MOGROVEJO SAID PEÑARANDA ORTIZ 

Representante Legal        Supervisor 


